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ANEXO  UNI€Or  ̂ AmineJbs oficiales! particulares y A d -... . *
'  m ipistracíón de Justicia y 

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE 
JUSTICIA 

ORDEN de 7  de julio  d e  1945 p or la 
q ue se concede la libertad condicional 

a ochenta y cinco penado s. 

lim o. S r . : V istas las' propuestas for
m uladas para la* aplicación del beneficio 
d->.:libertad condicional a- que' hace refe-, 
reacia, el Decreto de 17 de / diciembre 
de 1943, artículo .prim ero; Ordefn m inisi 
terial de’ lo u lereo e ro  de 1944, en ~ ila 
ción con M. D e cre to . de 9 de .Jyíiio 
de 19391 a propuesta del Patronato fcen-. 
tral p arada Redención de las Penas por 
e l 'T r a b a jo  y .previo acuerdo del Con- 

, sejo de MiVijsiros,1
Su E xcelencia v el Je fe del Estado, 

qiie Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder- el .beneficio de libertad condicio
nal, coñ la liberación definitiva del des
tierro,-, a los siguientes penados, quie
nes .podrán obtenerla . a la’, publicación 
de. la^ presente Orden (

\ D e Jos Talleras T eñ í tenr jaióos -de Al
calá .d e  H enares: Vicente López. - Mar
tín, . Manuel • A nguila M ontero, Juan 

 ̂ Sastras Fernández, Pedro G arcía  Tala- 
vef.a Pérez-juana, Garlos '/Lázaro 'C a
rrasco Carrasco, - Miguel M artínez Pé- 
rez, ^tenqno.'G árrasco Sáez, Eduardo 
G arcía Linijlos, * Julián Gómez; Rodrív 
2-uez, Antonio ' Martínez -García |esós- r  > • ’ '•
Hurgas Pozuelo, Colón Expósito Valero, 
F ran cisco  G arcía Ramírez, Francisco 
X rá v a zo s . Ib á ñ ez ,, "Saturnino Fernández

"  '  ’ . : v  '• V .

Velada, Joaquín Arribas Zam ora, Ricardo
 Molero Sánchez,: Félix  '• Rodríguez.: 

Guzmán-, Antonio G arcía Silva, Víctor 
Gómez Y u sta s, Fausto. Martin Fontáfiy 
Manuel Rutí? Peralia, Aurelio Fernández 
A lcázar Justó Yuntas 'Yunta. M ánuel 
M aestro Ucedo, Tfburcio Cabello M ar
tin, R a fa e l ' Fernández Refea, Fernando- 
Esteban Fernández.- '  ̂ \ 1 '

C i|e l Reform atorio' de Adultos de Á lí- ; 
f ca n té : Jesiis Galero ^Ióntero. • ; - ^  •:

Dfe lía Prisión C entral de H urgpsr.Si- 
• món G óm e| Dorado, jo só  O lives Ven- 

d ren . * ' v* ' v - : r
D e la Colonia Penitenciaria del Due- 

‘ .soq.jVlateo .G il Jiménc^. J : ;
D e la Prim era Agrupación d e .C o lo n ia l  

Penitenciarias M ilitarizadas de, Dos Her- 
inánáS: ^biegó Ramíre2> DómíngMiez, A n
tonio Mercado Bejarano.; ,

D e la Segunda Agrupación de Coloi» 
nias Penitenciarias . M ilitarizadas, Mon- 

| tijo : Manuel G ivela  Torres, ¿Francisco 
'V ihuela G arcía. i. , n ;

* '"D e-la . Q uinta Agrupación*de Colonias 
‘ Penitenciarias M ilitarizadas i ^'Bálbino ( 

Santiago Mdrino. . *
De la Sexta Agrupación de Colorirás 

Penitenciarias de D^s H erm an as: E ste. 
.b a irR u i^ M ó ré n o . '

De l a ’ Colonia Penitenciaria del • J^ue- 
v̂ o : A»ntonio \Gárc.íá H aro, Pedro VlcerV 

te Martínez Ro^g, Francisco Muñoz Ce- 
1 rrillo. . / .

D eL Reform atorio de Adultos de O cá- 
ña : T eo d o ro  Q racia Pérez. . ’

D e la  Prisión  Qentral del Puerfo de

S a nta M aría: Francisca Carrasco. Mo
reno.

De Ll. Prisión. Central de San ..Mi^ñel 
dví,. .lo'S Reyes,. .Valencia : An<lrés Frailo 

• Sánchez, Tom ás rVhdal Postigo^ -Jo^ó 
María Payedés Paredes, lááeslpro, Sáez * 
de la C r u z ,. isidro A'sfn Verdeguér, M.i-y 
guel J^an Jercbs. . * . /.
.. Del Sanatorio Péniíenciario- Arititu- 
borpuloso. de Mujeres...(-de S e g o v ia : 'K’ ié- 
ves-ValvHftire CaiTetero Frajiciscá Man- f 

j jó n  López. . , ...’ .
D e 'fa  Pnsióp Central d e 'T a la v e ra  de 

la Reina CBartoíom é Sánchez López.
M 3 e la Prisión Central d e  Y eserías, 
Madrid Manuel Amadeo Aceña de Mora,. 
José, fierran z Noe<3a, R afael G «róíá‘ Pe-. 
d roché.

D e la Prisión Celular de Barcelona 
L u ís  VLator’re Mestre^, Vicente Peñárro-» 
ñu T ráve^  ; \ í

1 De la Prisión Provincial de B ilbao: 
Martín Valor Hoyo^. . ' ’

D e lá Prisión PrO vi ricial de ' C aste-#.. 
v lló n : Hermenegildo' Freiblas Sales ..*

D e la Prisión Provrpcial de L é rid a : 
Fraricisco AlberK'h. T ^ s ,. Lorenzo Serra 4 

, Serra. . . ; /. ’á'; ‘ •
De la' Prisión Provincial de M urcia:' 

José Abehán FuenfesP ,
. D e la Prisión fcelular de V a le n cia : 
Salvador H idalgoÍM arch.

•De la Pasión  Provincial de, Vallado- 
lid : Celso 1 G uijarro ^ illa n u e v á , ;

/D e la Prisión: Provincial de. Zafagoza Y 
Ramón Esteruelas V illarro yá .Y  '

.D el  ̂CampariiéntQ Penitenciario de^ 
B.elchite: ^ iguel^G ritpa Sálanova/r.. .
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De la Prisión Especial de Sigüenza: 
Jorge Painceira Ramillar.

Del Destacamento Penal de Escalona: 
José María García Cuenca. \

Del Destacamento Pen̂ a.l de Pal'macés 
de Jadra'que; Alfonso Fernández Coro
nado. * '

Del Destacamento, Penal de Villatoya; 
Manúel Luján Fernández.

Asimismo, Su Excelencia el Jeié del 
Estado, que Dios guarde1, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor- 

, més emitidos por las respectivas Auto- * 
ridades locales . el beneficio ele libertad 
condicional, sin la liberación "del' des
tierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de' Al
calá de Henares: Lucas R^mos Raínos, ‘ 
Manuel .Hidalgo Ortiz, Francisco Ruiz 
García; Marcelino Martínez Díaz, José . 
Cezón Mayoral, Manuel Querpl Jiménez, 
Clpianbv García Ruiz. .

Del Reformatorio de Adultos .de AH—
. cante: Juan Padilla Camacho.

De la Prisión Central de Burgos: 
Faustino Morales (Lorite,

•De.la Prisión Central de San Miguel 
, de Loé Reyes: José García García, José 

Saurí. Mellado. '  ̂ , '
...Del Sanatorio Antituberculoso Peniten

ciario' de Mujeres, Segevia: Lorenza
Carpintero. Sánche¿, lumínica Valero 
Wandelver, Concepción Aguilera .Man
to la nca, 'JMariá Gómez Melchor.

Dé la Prisión Centra! de Yeserías: VL 
'cente Martín Suárezv 1 / '

P e la Prjsión Provincial de Ciudad1
Real: Salvador^ Vela Cabañas.

De la Prisión Prd&ncial de Madrid:
‘ Cayo Carramiñana Ggrcía, Manuel R a

badán' Gómez, . \
De la Prisión Celular de Valencia:

Mercedes, Tamar i t Rubiof
* De la Prisión de Partido de Mé> id a: 

Elisa Plaza Cuesta.
De la Prisión de Partido Destacamen- 

' ío Penal Presa del' Alberche t - Urbano 
Payo Linares 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos consiguientes. ' /
- Díqs guarde a 'V*. I. muchos años. 

Madrid, 7 de julio de 1945. '

* ■ ' y.' /  : AUNOS

Rmb. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a Jaime González 

M a r g a r i t .

Excmo. Sr. : (Visto-eí excediente in
coado con el número' 723, por la Comi
sión de Penlas Accesorias, a instancia de 
Jaime González iMargarit, viudo, con

domicilio en Barcelona, calle de Provenza, 
 núm. 5S, de profesión conductor, en 

solicitud de que «le sea remitida definí- 
tivamenteMa pena accesoria de inhabili- 

"tación para que'se íé conceda el permi
so de conducción de automóviles»,

Este Ministerio ha dispuesto de ‘acuer
do* con la propúesta formulada por la 
Comisión «dé Penas Accesorias :

Que se remitan los efectos de la pena ' 
accesoria ‘ impuesta a Jaime González 
Margarit, en cuanto supongan impedimen-. 

i • ' '

to para que le sea expedido un permiso 
de conducción de automóviles por la Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona.

| Lo que digo a V. ffL para su conocí*; 
miento 3- efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos • años- 
xMa¿drid, 17 de julio de 1945. .

AUNOS
I

| Excmp. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

ORDEN de 9 de agosto de 1945 por 
la que se acuerda se ejecute en sus  
propios términos la sentencia que se 
cita dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo

 del Tribunal 
Supremo.

Ilmd. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo' propuesto por ésá Di- 

j rección General, ha acordado que -se 
! ejecute en sus pro¡pio>. término^ la sen- 
. tencia dictada por la Sala de lo Con- 
’ tencioso - administrativo de! Tribuna! 
j Supremo fecha 1 de junio de 1945, de- 
» clarando* firme, y subsistente el acuerdo 

del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 7 .de abriJ de 1933, denega
torio sobre exceso, de timbre, 'Corres
pondiendo a unía escritura de fusión en- 

.tre otras , Sociedades y la Compañía.. 
Telefónica Nacional de España.

Dios guarde á V. 1 ' muchos años. . 
Madrid, 9 de agosto dé 1045.—

1 P. D., justo González.

limo. Sr. Director general d!e Timbre 
y Monopolios,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de agosto del 1945 por  
 la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Auxiliar, a extin
guir, de este Departamento doña Adela

 Garnacho Vázquez.

y' limo. Sr. : Vista la ihstancia suscrita 
por doña Adela Garnacho Vázquez, Auxi- 

► diar del * Cuerpo de Auxiliares, a extin
guir, de este Departamento, con destino 
en la Dirección General de Industria, en. 
la que soljeita se* le conceda un mes de 
licencia polr enfermedad, qúe acredita con 
el certificado-médico ~qiíe acompaña, y

visto, asimismo, el informe favorable de 
su Jefe inmediato, ■

.Este Ministerio,- de acuerdo con U> ' 
dispuesto en los artículos 3! y siguien
tes ,del .^Reglamenío de' 7 -de septiembre- 
de 1918, dictado paraTá aplicación de la • 
Ley de Bases de 22 de julio anterior, y 
en la Real Ofden dé 12 de diciembre de 
1924; ha tenido a bien conceder al refe
rido Auxiliar, doña Adela Garnacho Váz:-' 
quez, un .mes de lioencia a causa de en
fermedad, con todo el sueldo, que- empe
zará a contarse a. partir del día 4 del 
corriente mes, fecha en que se prodpjo 
instancia. ; ■ •

Lo que comunico a .V; 1. para su tco- 
.nocimiento* y demás . efectos,

DÍ«»s' guarde , a V. I. muchos años- # 
Madrid* - i'ó de a g o s t o ,  de 1945 ^  - 

P. D,, Eduardo, j^íerello. s

limo. Sr. Subsecretario de industria , 
este Departamento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de agosto de 1945 por la 
que se dispone s e  verifique la corres
pondiente corrida de escala en la Téc
nica del Cuerpo d e  Administración de  
este Departamento, por excedencia 
voluntaria de don Alfonso Arias de la 

C u e s t a .

limo. Sr. : Vacante una ,plaza de Jéfe 
de Negociado de tercera clase en Ta . 
Escala Técnica, del Cuerpo. de Admi
nistración civil de este Departamento; 
por haber pasado1 a la situación de exce
dencia voluntaria por Orden de 24 de 
julio próximo pasado don Alfonso Añtxf 
de la Cuesta, -
1 ^ste Ministerio ha tenido a bien dis
poner'se verifiiq-ue la córrespoiíd i en te-co
rrida de eácala y que, ep su consecuéa- , 
cia* sea nombrado Jef^ de. Negociado de y 
tercera da4e, cón el sueldo anual de sie
te mil doscientas pesetas y antigüeíiad^ 
a tpdos los .efectos, de i.° de los corrí en-
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# tea, cjüfi J o s é  R u b io  M o l in a ,  n ú m e r o  u n o  

de  los o f ic i a le s  de A d m in is t r a c ió n  c iv i l  
do p r im e r a  c l a s e ;  no cu h r jé n d p s #  m v a 

r a n t e  d e  o f ic i a l  de  p r im e r a  c l a s e  quo  se  

p ro d u c e  por  no e x i s t i r  a s p í r a n o s  en e x 

p ec tac ió n  de  in g r e s o  e n  la re fe r id a  c a 
te g o r ía .

Lo que comunico a V. L para su* co- 
rípcimiento- y efectos.
*  Dios guarde a V. 1. muchos años. 

M adrid , 16 de agosto de 1945.

R E 1N

Jlm o. Sr. Subsecretario de este Mínis- 
^.erio. ^

ministerio 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la 
qu e  s e  n o m b r a  a  d o n  J u a n  A u g e  
Fa r reras  Cat ed rá t ic o  nu me rar io  

de la U n i v e r s i d a d  d e  B a r c e l o n a .

lim o. Sr. : En virtud dé oposición, r 
Este M inisterio lia resuelto nombrar a  

don Ju an  Auge Farréras Catedrático flU- 
. m ecano de «Análisis m atem ático, taree
ro» {Ecuaciones diferenciales), de la F a 
cultad C iencias de la U niversidad da 
Barcelonáy-con el haber anual de entfada 
de doce mil pesetas y demás' »ypnta]as 
que le conceden las disposiciones Vigen- ■ 
t.esr/  ̂ >!•

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
fy demás efectos.

□ios guarda a' V, I, ’ muchos años*
• M adrid’, 17 de .julio de 1945.

19AKIÉZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general dé Enseñan
za U niversitaria. * • +■■ -

O R D E N  de 20 de julio de 1945 por la que 
s e  n o m b r a  a  d o n  A n t o n io  T r u y o l  
S e rra  C a te d rá tic o  d e  la  U n iv e rs id a d  
d e  L a  L a g u n a .

limo. Sr. : En virtud de opo^pjófy 
1 Éste Ministerio Jih resuelto* pomt>j;ar 

• a don Antpnío Truyol sérra C^tedrótW  
; numerario de t<perechoN atúrelo y hFÍIq* ’ 

sofía d e l . Derecho» de lá Facultad d© 
Derecho de ía U nfyérsidád' d© W  Lagm  * 
na, con el haber anúqi de entrada da df$c© 
mil pesetas y demás ventajas q\\p le ¿am 
reden las disposiciones ‘vigentes.

Lo digo a V . T :. para su conocimiento 
y  demás efectos. .

/ - DJor" guarda a V. -I.» muchos aflo»,
: Madrid, 2q de julio dé 1943*

' N . ^  iB A Ñ E ?  M ARTIN  ...

lim o./Sr. Director generaL de En^fian» 
-za Universitaria,.

O R D E N  de 21 de julio de 1945 por la que 
s e  n o m b r a  a  d o n  F e l ip e  C a l le  R e 
l lo s o  P ro fe s o r  d e  la  E s c u e la  d e  C a 
p a ta ce s  F a c u lta tiv o s  d e  M in a s  y  F á 
b ric a s M e ta lú rg ic a s  d e  L in a re s .

Umo. Sr. : Visto el expediente de pro
visión de uda pla^a de Profesor nume
rario da la Escuela, de* Capataces Facul
tativos de M inas y Fábricas M etalúrgi
cas do Linares, convocada a t concurs^ 
por Orden m inisterial de -16 de abril úl
timo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 24);

Resujtapdo que e n .e l  plazo señalado 
han solicitado tom ar parte e n : el mismo 
los Ingenieros de M inas don Luis Car- 
bonell TriH o-Figueroa, don, Pedro César 
Moreno Cardús, don Felipe Calle Redo
so y don AntónÍQ Martínez Turnio;

Resultando que han emitido, el infPrme 
y prqpuesta - reglam entarios el C laustro 
da Profesores de la citada Escuela y- la 
Dirección de la de Ingenieros de Minas, 
de que aquélla depende;

Visto k> dispuesto en el artículo ;o del v 
Decreto de ty de octubre de 1940, Orden 
m inisterial de 13 de septiembre del m is
mo • año y Orden m inisterial de 25.de  
mayo de 1933 ; * u

Considerando que el aspirante den Fe- ¡. 
lipe C alle  Rellosq reúne mayores m éri
tos que los demás, concurriendo «*n éh 
entre otrps, como m ás sobresalientes, lo^ 
de haber desempeñado ya, y durante cua
tro ’áñosi el cargo de Profesor de estas 
Escuelas', en la d e ^ lm a d á n K haber sido 
nombrado par concurso Ingeniero en los 
establecimientos mineros de Almadén y 
Arráyame» desde noviembre de 1939 a di
ciembre de J944 y prestar excelentes ser
vicio» 1̂ . Estado, como .Comisario, tóenh 
co del . Sindicato de*l ^letal, ademán dé. 
los patriótico» durante .nuestra* G uerra dé 
Liberación N acional;

Considerando que se han cumplido las 
condiciones de la convocatoria y seguido - 
la  tram itación adecuada,
, Este M inisterio ha te n h jó a  bien nom
brar a don Felipe Calle Redoso^ In ge
n iera áspiranté del Cuerpo, Profesor de 
Ja  Escuela de C apataces de M inas y F á 
bricas M etalúrgicas, de L inares, con suel
da de 9.600 pe&ataa anuales, que corres
ponde a  su categoría, con cargo *1 ca- 

. pftula prifW Q i Articula. p¡rimei*\ grupo 
cuarto, concepto doce, subéQtwpte pri
mero del .presupueste? de gastos de este 

. Departam ento. x ■' ,* '  /
¿ o  digo a V- I. pava »u conocimiento 

y dam ás efecto», 
lite* guarde a V. J. muchp» años.' 
M adrid, de julio d*© 1945.

IB A ftE Z  M A R T IN  

Ump. Sr» Director general de $rrstefVan-
za-Profesional y  TérniPa* •

•  . '  /

O R D E N  d e  2 6  d e  ju lio  d e  19 4 5  p o r  la  
q u e  s e  n o m b r a  a  d o n  S a l v a d o r  

Senent P é r e z  C a t e d r á t ic o  n u m e r a r io  
d e  « Q u í  m i c a  F í s i c a »  d e  l a  
U n iv e rs id a d  d e  V a lladolid. 

lim o. Sr. : En virtud de oposición,  
'E s te  M inisterio ha resuelto nombrar 

don Salvador Senent Pérez Catedrático 
numerario de ,«Química Física» .de la, 
Facultad de. Ciencias de Universidad 
dé Valladolid, cotí el haber áiiual de en
trada de dpee mil pesetas y t demás ven
tajas que te conceden ja s  disposiciones 
vigentes.  

Lo "digo a Y , I. para su conocimiento 
y demás efectos. . 

Dios g u a rd a  .a Vi |. m uchos’ apos. 
M adrid, 2t> de ju lio < de 1935.

 IBANEZ MARTÍN

Iilnío. Sr. Director general de, Enseñan
za U n iversitaria . 

O R D E N  d e  30  d e  ju lio  d e  19 4 5  p o r la  
q u e  s e  a s i g n a  a  d o n  L u i s  R u i z  
Castillo B a ss a la  la  re m u n e ra c ió n  d e  
4.000 pe setas an u ales.

* ' UmüU S r . : V.ista la propuesta. 1’ormt^ 
l?\da poj‘ la Escúrda E sp ecia l de Ingenie
ros Ijidustriales sobre Yemuneración al 
Profesor de práctica y Auxiliar del E s
tablecimiento de M adrid, don -Luis Ruiz 
Castillo B assáía  por el desempeño de. la  ̂
direccióiv y explicaciones teóricas d e ' la 
disciplina de «Tc/pografía y Geodesia», 
vacante en dicho C entr0, en tanto se rea
liza la unificación en u p a cátedfa de las 
disciplinas de «Geiametría descriptiva» .V 
«Topografía y Geodesia», r

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
prbpuesta, ha . ten id a a bien asignar al 

' referido Sr. Ruiz Castillo la remunera- 
’ ción de 4^>óp pesetas árruales .por. dicho 
concepto, que deberá percibir con cargo 
al vigente presupuesto de g a sto s 'd e  este 
D epartam ento, capítulo primero, sudÍQU- 
lo segun/io, grupo cuarto, concepta no
veno, subconcepto primero, en las dota
ciones vacantes de $ ,5 0 0 'peseta» de vrr\o- + 
lumentos^y 500 pesetas de residencia Tó- 
rrespondientes a una plaza de Profesor 
de prácticas y Auxiliar que no da» per*>/
cibQ por acreditársele. 133 de P rofesorIti"
tular; cuyo"'cargo desempeña.

Lo digq a V. K para 4 11 conocimiento 
y  demás efectos. 

v ’ Dios gu ard e ,a / V . L  múchos años. .
• Madrid, 30 .d e  julio de 1045. 

I B A N E Z  M A R T JN

lim o. Sr. D irecto r. general de Ensañan*, 
29, Profesional y Técnica, 
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ORDEN de 3 1 de julio de 1945 por la 

que s e declara jubilado a don Eduardo  
Diéguez Crespo , Auxiliar numerario 
de Letras del Instituto «San Isidoro», 
de Sevilla.

limo. S r . : En virtud de lo establecí-; 
do por- Ley, cíe 27.de julio de ¡1918 7  éñ 
el párrafo segundo del artículo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre del m is
mo año,

Éste/' Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada, con el haber qúe por clasifica
ción le correspondiere* a don Eduardo 
Diéguez.'Crespo, Auxiliar numerario de 
Letras def Instituto Nacional de E n se 
ñanza Media «San Isidorb», do S.evilla, 
qiiien . Cumplió el día 26 'd e  julio de 1942 
la ‘edad reglam entaria y  ha completaua 
en- el de/ayer el tiempo de servicios he- ■ 
cesario para adquirir derechos, pasivos.

Lo digo a V. I. para su  Conocimiento 
y efectos.

Dies guarde a V. I. ^muchos hños. 
Madrid, 31 de julio de 1945.

UBANEZ MARTIN

Limo. Sr. Directór general de-(Enseñan-, 
Media.

ORDEN de 8 d e agosto d e 1945 por la 
que  se nombra el T ribun a l para las 
Oposiciones a  l a  cátedra qué se cita  de 
la U n iv e r s id a d  de M urcia.

limo.’ S r . : Convocada a  oposición la 
cátedra de «Etica ■ general y Rtica q s - , 
peciáí y Sociología» dé- ia  Facultad  de; 
Fi'iosof’á  y Letras de la U niversidad 
dp Murcia, s»egun: la  Orden dé 17 dé 
oñeco' de j 942, cum la nueva denomina-' 
cidn.y plazo a que alude la Orden Je  
14.de mayo del corriente áño' (B O L E 
TÍN O E ÍC ÍÁ L  D E L  E S T A D O  de 26
,(jel ^mismo),

Éste. Ministerio ha resuelto nom brar 
,el Tribunal que habrá de juzgar djchás 
Oposiciones y, que, é s fa r á • constituido en 
la siguiente' form a,

Presidente- lim o Sr. • D, Severi.no 
A^fiardo Ja  ?£eá) Academ ia de Ciencias 
Morales y Políticas.'

Vocales; Don T o m ás C a fréra s  Art-á.u, 
"Mariano Ruigdóllers Q liyety  don 

Ftáincispo Yola U trilla, C atedráticos dé 
1̂ 3 Universidades de Barcelona, el pfi- 
H1^ 0* y dé la de M adrid, ¡lo s , éigúien- 
tíes, y don Antonia Alvarez de Lineru, 
’del Consejo Superior de Investigado^ 
íies' Científicas.
v5Prdsidente suplente: ' Umof Sr. ¿ .  Sal
vador Minguilíón Adrián, dé Id' R eal 
Academia, de Ciencia M orales y Polí
ticas.

suPí>eirt|t#s! ? Don Francisco 
ca¡yde Vilar, don Leopoldo Eulogio

Palacios Rodríguez, don Ram ón Pérez 
B lesa , C atedráticos cié las U niversida
des de Valencia, Madrid y Z aragoza, '« 
respectivam ente, y Rvdo. , P . Bruno 
I/béas, del Consejo Superior^ de ín v e s -- 
ligaciones Científicas
 Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y dem ás efectos.'

D ios-guard e a Y . I. muchos ¿ños. 
M adrid, 8 de agosto d£ 1945.;

IB A R E Z  M A R T IN

Ilm o.v S r . D irector general de.Eñsew  
ñanza U niversitaria .

O R D E N  de 9 de agosto de 1945 p o r  la  
que se aprueba provisionalm ente l a  
cuenta general de la U niversidad  d e  
Valencia del ejercicio d e  1944.

 limo*. S r .': Exam inado el expediente 
de que se Hará mérito ;

 Resultahdó que la Universidad de V a
lencia somete a la censura' de este, Mb 
nistério la cu.entá géneral de dicho Gen- 

 tro correspondiente al ejercicio económi
co de 1944;

Resultando que figuran én ella pesetas
3.215 .361,98 de ingresos y 2.061.018,99 

pesetas dé gastos, por.". Jo ’ que se obtie
ne, ufi# diferencia enfre éstos y aquéllos 
d e -154.342,99 pesetas, de lá que 9 1.10 0 ,11  
p esetas' pasan al Presupuesto de .Rpsul- 

 tas, y   ̂ las 63i242,88l pesetas restantes: 
quedan -como saldo qüe debe destinarsb 
a capitalización ;

Resultando que en lá m énciópada ci
fra ' de ingrésóS’ van incluidas* 92.-496,25 
pesetas, correspondientes .áj saldo ¿le "la 
cuenta de 1943, destinado a lá adquisN 

«ción de títulos de la  Deuda por da Orden , 
de aprobación de dicha cuenta, de 14 de 
julio de 1944, y en cargo de ella,, según 
sg ju stifica  en la Sección de gastos* se 
han adquirido valores p or un importe 
efectivo de 92.168,50 pesetas, pasando 
las 327,75 pesetas de la diferencia a fbr-'r 
m ar parte del saldo de 63.242,88 pesetas 
de la' puente de 1944, que deberá capi
talizarse adem ás de l a s ' i 36.422* pesetas 
a  que asciende él 30- por t o o , de la re
caudación de tasas académ icas y que se 
destina a .esta finalidad eh la mencio
nada Sección .de gastos^;

Considerando que la  justificación efec
tuada se h a lla , conforme .con el Presu
puesto) aprobado por OrcI^n ' m inisterial 
dé 17 de junlo^ de 1944, ya que-^e han- 
¿um pljdó 16s preceptos del Capítulo XM 
d e 'la  Léy de 2 9 ’ de/jufio *de 1943 y 

^cnás disposiciones aplicables,
.Este M inisterio ha resuelto^
1 .° . A 'p r o b á r provisionalm ente lá 

cüenta general d e .lá  Universidad dé V a
lencia del- ejercicio económica dp ,1944,

por 2 .2 15 .36 1,9 8  pesetas de  ingresos y
2.061.018,99 pesetas de gastos, con uña 

diferencia en tre.éstos y aquéllos de pe4 
setas 154.342,99 de lá  que 9 1.16 0 ,U pe
setas pasan al Presupuesto de Resulr 
tas, y 63.242,88 pesetas quedan como 
saldo para capitalización. ’ 

r¿»° Que se justifique en Ja cuenta d» 
1945 la inversión en títulos de la Deuda 
de 199.664,88 pesetas correspondientes á 
la sum a de las 136.^22 que por eí 30 por 
100 de la recaudación do tasas académ i
cas se destinan á capitalización en los 
g a 9tos\, m ás las 6 3 . 2 4 2 , del -saldo an
tes c itad o ; y

3 .0 Quo se remita url ejem plar al T ri
b unal/de Cuentas, a los .efectos del ar
tículo .51 del Decreto, do 9 de noviembre 
de 1944.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 9 de agosto, dé 4945- 

IB A R E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector, general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de  9 de agosto de 1945 p o r  la  
que  s e  aprueba provisionalm ente la 
cuenta genera l  de la Universidad de 
Santiago,  d el ejercicio económico de 
1944.

lim o. S r . : Exam inado el expediente 
de que hará m érito ;

Resultando :que lá  U niversidad de 
Santiago . somete a la censura de ésté^, 
D epariam énto la cuenta genera] de di
cho Centro, 'correspondieinte al • ejerci
cio económico de 1^44 r /.

Resultando que figuran en ella pe
setas 2.299.059,43 de ingresos y  .pese
tas 2 .285.115,68 de, gastos (cbmprendi- 
da9 en esta Ailtima cifra 206^433,95 pé-

N Setas para capitalización), por !o que 
se obtiene un 'saldo dé 10.943,75 pese^ 
ta s ; .

Resultando que ,se acom pañan jnsti^
• ficantes; de adquisición de ftífüloi? de ía . 

D euda correspondiente.,a la Ca7Ítaiiza>-. 
cjón de 4943, d e  acuerdo Con Jo cjis- 
¡pueSto en e l  núméro segundo de ía Or
den m inisterial de 28 de ábril dé^ 1944, 
pór lo que fuerón 'aprobadas las^chérh- 
tas de aquel año, habiendo que-ladé sin 
invertir una cantidad'' que va coffi- 
prendída en el artícuío 12/ capítulo úni- • 
cb' d e ' lá 'Sección de ingresos' do la. 
cu en ta 'd é  1944 y, por;tanto , él saldo 
de la mi^ma, que también Ha de capi
talizarse ;
 Respltandb que, según consta en la 

M em oria, ’no se han ¡percibido la s 'p e -
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setas 2.504,13, correspondientes a la 
consignación del cua:t • . trimestre (para 
material de oficina no inventariáble, 
procedentes del Presupuesto de este Des
parta nu<nto, * no obstante lo cual, faan 
sido satisfechas por el Centro tedas las 
obligaciones emanadas de este servicio ;

Considerando que se halla, justifi ada 
la inversión de: la. cantidad destinaba al 
incremento del capital universitario en 
la cuenta de 1943; 

Ccnsideri pdo que en caso de que se 
hubiesen percibido das citadas 2.504,13 
pesetas del cuarto trimestre* de ma* 
te, ia! de oficina, la cantidad equiva
lente. empleada en el pago de las aten- 
ciones* esta clase hubiera incremen
tado' el saldo de ’a cuertta, que debe 
capitalizarse, por. lo que esta misma 

: apv:?riÓn deberá darse al>citado eré- 
dir > cuando sea ¿hecho efectivo J 

r ‘ Considerando* q u é  la .justificación 
efectuada se (halla conforme con el' Pre
supuesto a que corresponde, Aprobado 
por Orden ministerial <de 4 de abril 
de 1944 y ampliado pcv la de ¿6 de’

, Gctúbi*e de) mismo año. ya que *e ‘ haji 
cumplido los preceptos del capítulo XII 
de la Ley de 29 de julio de 1943,, asi 
confiô  los del Decreto d é - 21 de junio 
de 1935, en;da parte río derogaba pór 
aquélla, hasra la publicación del de 9 
’de noviembre d e-1944,'

Este [Ministerio' ha cesuelto; % 
i.° Aprobar ipr o v í  s i  analmente la 

cuenta general de la 'Universidad de 
Santiago^. del ^ejercicio económico de 
1944 por 2.296.059,43"" pesetas de llr.gre- 
sos y . 2.285.115,68 peseras de gastos, 
con. un salólo de ,10.943,75 pesetas.

:2 .°  Que. se, jusfiflque en la d e-1945 
Ta inversión en 'títulos, .de ihá4 lleuda cíe 
5 17-377» 79 pesetas, de las que 206.433,95 
pesetas corresppnden a la .-cifra desti
nada a capitalización que jfigura entre 
los gastos de dicha cuenta, y 10.943,71* 
pesetqs, al saldo\; y 

•3.0 ' Que ' Se  remita',-un ejemplar al 
Tribunal de Cuentas, a Jos efectos del 
artículo 51 dél Decreto de 9 dé novieni ;' 
bre dé 194.4. V 

'Lo digo a -V. !. upara su co^ocimie’u 
to y demás efectos. ■ , l 

p ies  guaide a V. d. -puchos años. 
Madrid, 9 dé agosto de 11945.' 

 IBAÑEZ MARTIN 
'

■Vtnb;. Sr Director genera?, de Enseñan
za 'Universitario.

ORDEN de 9 de agosto de 1945 por la 
que se reconoce como Colegio Mayor 
Universitario al denominado «Santo 
Tomás de Aq uino» y se aprueban los 
Estatutos del mismo.

limo. S r . V i s t o  el expediente para- 
el reconocimiento cómo Cblegio - Mayor 
Universitario, del que será instalado en 
las cercanías de ia ‘ Ciudad Universidad 
ría de Madrid, con la denominación de 
«Santo Tomá9 de Aquino», de la Orden 
Dominicana,

Esté Ministerio, dé acuerdo con el 
dictamen emitido por él Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto: 

i.° Otorgar aí referido Colegio de la 
Orden Dominicana, de Madrid, la* cate
goría do Colegio Mayor Universitario, 
que se denominará «Colegio Mayor San
to Tomás de Aquino», y quedará. sorrre-v 
tido a las disposiciones vigentes en ’ re¿ 
láción [ con. estos Centros, as í . como a 
las que puedan,dictarse en lo sucesivo; y

2.0 Aprobar los Estatutos que han de 
regir eñ dicho Colegio Mayor, 4e l ° s 
que se -remitirán al Rectorado de ' l a  
Universidad de Madrid dos ejemplares' 
diligoociados, uno de lps. cuales habrá 
de* ser entregado/en el repetido Colegio.

! “ 'I'
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos añQs. 

Madrid," 9 de agosto de' 1945.
 

 IBAÑEZ MARTIN

limo., Sr. Director general de Enseñan* 
za Universitaria. 

ORDEN de 10 de agosto de 1945 por 
la  que se sustituye en las oposiciones 
que se indican la cátedra  que se

e x p r e s a . 
 

Limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto: -

. j..r°. Segregar de las oposiciones ¡a 
las-cátedras de '«Fundamentos dé FÍJo- 

^Spfíá e Historia de los Sistemas filosó
ficos» de las  ̂Universidades de Oviedo,- 
La Laguna y Murcia, anunciadas por 
Ordén dé 16 de mayó último (BO LÉ- 
T 1N O FfC IA L D EL É $tA D O  de 3 
dé junio) la cátedra de : la Universidad 
de Oviedói la cual se; sustituye por la 

ydé la misma denominación, de la Uní* 
versidadf de Sevilla, quedando en con
secuencia la ■ oposición, .referida a las 
cátedras de «fundamentos dé Filosofía 
e Historia de los sistemas filosófico*^ 
de las Fácultéd-es de Filosofía y Lotrás

de las Universidades de L a  Laguna, 
Murcia y  Sevilla.

2.0 Abrir un nueve plazo de dos me
ses, que comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de la publicación de 
ésta Orden en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, para que pueda ser 
solicitada la. cátedra de la Universidad 
de Sevilla por los aspirantes que ’o 

/deseen, que ño tendrán derecho a las 
de La Laguna y Murcia, debiendo  ̂cum
plir los requisitos exigidos ên el' ánun~ 

Vcio dé la convocatoria que fué publicado 
en el BO LETIN ’ O FICIAL D E L ' ES
TADO de 24 de enero de 1942 ; y ‘

3.'0 Los aspirante.' que hubieren - so
licitado concurrir a estas oposiciones en 
los anteriores plazos no necesitarán 
presentar nueva instancia para la cá
tedra de la Universidad de Sevilla.
' Lo digo a V. I . para su «conocimiento 
y demás efectos. . -

Dios guardé a V. I. muohos años. 

Madrid, 10 de agosto, de 1945.

I B A Ñ E Z  MARTÍN*

,'I'nio. Sr. Director, general de EnsQx 
1 ñaqza Universitaria.

ORDEN de 16 de agosto de 1945 por 
la que s e  anuncia a oposición la  
cátedra que se cita de la Universidad de 

Madrid.

•limo. S r . : Vacante la cátedra^ d'e
«Historia de la, Filosofía» . (antigua, 
medieval, moeferqa y contemporánea) 
e «Historia dé la. Filosofía española y 
Fi'ósófía de la Historia» en la Facultad 
de'Filosofía, y Letñas de ía Universi
dad, de Madrid, v

Este' Ministerio ha* resueltó anunciar 
la* mencionada disciplina, para su pro
visión en ipropieda^, al turno de opo
sición. i

Los. 'aspirantes,' para ser A admitidos 
a la iqisma, justificarán las condiciones 

•que se exigen ^n él -ánuncro-convoca* 
tona,, que sé légir^, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas' en 
la Ley -de 29 de jubo de 1943 y regla
mento de ^5' de junio de 1931, en cuan- 
tp no esté afectado por aquélla., . , •
* -Lo digo a V. 1. para su conócTmiéntó 
.y .demás efectos. 

Dios* guarde a 1. mvehos años.' 
(Madfíd, 16 de agosto; de 1945. 

 I B A Ñ E Z  MARTIN

Ilmt .̂ Sr. .‘Director general dé linsé- 
: ñam&ar Universitaria^ 
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 m ^ rS ^ f^ o C ;—Dóñá'MáHá-- del^P.I4nr-vBf aridez • ’CaMlpu
: \ . *<lajoz/- . • , , ;

2.979.-12.707.—Dô ña' Ana £)s6fa*F. "CY González Rodríguez, ) 
•• LaG órañ aC  - '<v; ■;;■*•• !

s.qpb.—i^ 7o $^ D o ñ á Añ'tf Márfár de' la Concej^dón 'Ruibofriz •'
• ' V : de T o rre C y  ’Ruiberrlz, de\Torrcs,,

. . ; •' —  ' >X Sevilla. v  y  • -  1
' 2.92T.:—T2.770.— D o ñ a ^ ín r ía  Concepción' Ordó.ñoz-Muñoz,,- AL*

• • - - merí-ru . " • V: •
2.922.'^—T2.7.1 i.-^Dóítd Sara Alonso Ferroir'* Vizcaya.. , . 

,0.^23.— 12.712 T is .^ b o ñ h  Adt^niñ Sevilla Sánchez, V a le n c ia .' 
2.0 24 .-12 .7 ,12  tris.—Dóna' íftlof&hsa-Giner Cerv,etV V.Meiiciá.*- 
2 — 12 .7 13 .— DQoñ.V'MíJLí^-O^nrepciñn Rodríguez "Fresno,v 

. •*; ' • /  é.r /. /Gvie.flnV 1 v:

n Pér^'-'Cam bfóny’ Sa-
-•■■••• . •' 4 am anta*' •• ii v-: ; ■’•■' ^ .•

2 .92 7 . ~  1 2 .7 15 . ^ 0 oW ?\V g11'!á ' lMóHl Kriz; C n cñ fa . V " : '
2:928.— a V 7 16,— norfa^ilérrrrítúa A gu ilillo  Rom ero, /.Miirciá:.'
2.929.— 12 .7 1/.—TÍoña Bertrán, Barccloná: •; .

. 2 .9 ô.—12.71 ̂ .-VDofi'a Vnlen^na Lóp^z- Hermánetn; Ñávaira. ' 
2.931.— 12.719.—Doña Carmen RodVígugz ’Saí;- |;á* Cortina. ••. 
2.^32.— 12.720.—Doña"IVlatía ÁsiiiVdftn Romero Daza; 'Sevilla.- 
*.933.— 12.721.—Dgña-Loonúr .Plaza Pérez, Jnón. V '

•2.934.— 12.722.— Dof¿a .1 'abjo 1 a G a f c | a . D op era; Granada/ '
\ 2.935/^i^.’723.T-Doñn Lidia,.Arroyo Egido, C áe les.

2.936.— 12.7,24,.— Doña...A n to ja .r.T, ..pfcíiay Botyj •Barcelona.-
2.937.-^12.725.—Doña A\áxima-*Pérez ’Roclrígi|éz,: Paieñcia.
2.938.-— 12.726.— ftofia.. V icen ta ' íMont¿i*o. Picónj* S^larn n n ca.
2.930.— i2,*72S.— Dq¿ia Ludívina Suñrez ÑOsti^.-jQvl^dOi >: r 

.2.9.40.^1.2.72^.— Dorin.Gel&a Amelia-Ar-ias G^rctó,. Pontevedra.
*V^.4í-vri.2• / 40.—D o jla- Concepción .Poseía, . Liñgo..... /
■2:942^12.731.—Doña -Justina Claré Vállvé; Bárc:eióna/. ' ‘

: ^2.943'—12.733.—Doña/Aiúparo 'C^rézüéía- ¿astillo, Álmefía. *
/ 2.944.—12.734.—Don a CarmCp Ga scó^l7̂ *ná n déz, v_Logroñ cC* <v
v 2.945*—'i2,735.-f-Doña (Plena Luquez Cueri’o, Madrid,

2 :9 4 6 :^ 12 .73 6 .— Dófo’d M aría déí Coñsnelo ,Sev illan o -Sev ilian ó ,' 
' : v Sálnroanca.^^g.3 / ’ " 1  / ’ ’*■

*^2:947..— 12Í737..—p o n a  M áiaa M ercedes Giómez vB lasco , .Viz-, 
V  ■•’•'■ / cáya . " ^ ' l ' : /

#2 .948.-11^.738'.—Doña María Pó!ores CXdblas’ L ario ,,Badajoz., 
. 2.9497—12.-̂ 739.—Do ña María Luisa.-. Rivera Liñán,;, SeyUla. , 

2.950— 12.740.—Doña-Encarnación jam ara Millán, ^uenca. ‘
2.951 .— 12.741 .—Dona María As 1^1 ción /Rruíz . Hortal, 4J JPh.,  ̂ ,
2.952.— 12.742.—Doña Pilar }íáté^ 'Ferre^  BarcélpnaV ' " ^

/  2.953.-¿i2.74^V-Dbñá Julia Blanco Iglesias, . Pontevedra. •' 
2 .9 ^ ^ 12 .7 4 5 .—Doña María/Dolores Robuster Hilario; Sala-

• • 'V  ' c';  /  .irían C a.' f ¡ :- -• -

. 2 /9 5 ^ ~ r.i2 ,7 4 6 r r--D o ñ a  M a ría  del C o n s tip o  S u á re z  G onzález,!

! -a ' ^  ^ v .^arQelóna. /  / / : \ S f .
, 219 5L ^ i2 .74 8 .-r-D o ñ ’a  Ricarda García, Santamera, '-.Badajoz;,

' i2 .749.^)bña ^Felis^Cam'bíi? Moreno'; ^jSantánder.
•v 12.759.-—-Doña María R i'j^ J. Sánchez AJpñso^Gáce.res.

2.1959.-^1^.7517—Doña Mat'ía Angeles García feéquojov Qviédo. 
2.960.—12.7521-—bof}£ Matilde Martínez González,, AÍméríar ,
2,.9Ói.—‘12.753;—¡Do.ñ  ̂ ¿albina É. A, Tpilío Marcóte, LS Cp- 

'■ - 'i- ' - J..- ruña. - -7;.. • -■ ■ i-
C 2.962.^12.754.-rLboña María - inüesá Díaz de. Lara,. Alicante.- 
C 2.96^.—,12!̂ .756.—D oña'Juána; San Migúe¡l 'Larrayod4; N-aVaiVay 
,* 2.964.wi2.757.r~fíoña. IsabeLGonzález.; >>rera, .JVJá.ia.ga.;.. -

. 2.965.^13.7*58.-^0000 Primitiva ferin o  Marcos* Paleincia.* >
2̂ 9661̂ —42.^59.—Doga F^rieíana CarVa&cg’ Dpniínguézi Valla- 

2.967,.— 12 .7 6 1.— D oña M ojíserrat P orta  p ro les, L érid a ,
, 2 .9 6 8 ,^ -12 .76 22^ 0 0 0 2  Concepción C n sillrs  R odríguez, O viedo. 

2.96/9.— 12.765.— Doña' E ste fan ía  .A . 'G ra c ia  E scuér, 'H uesca. ' 
2.970-— 12.766.— Doña • Colé do nía VaK ro-Q .uílez’, H uesca.

• 2 -97 /— 12.767.— D oña V ictoria C lem ente¡'Robles, vHuelva. 
2.072.—'12 ,76 9 /—D oña Marín Salorg'é i 're ire  Al de-coa, Sndtan- 

, . 9 
2 -973*— i2.77o.-*-Dpña M aria del Carrr.or Segarr.a A lonso,

' - G ran ad a, ‘ # y
2.974.— 12 .7 7 1,— Doña Jo se fa  Aliñes. Llorent, B arcelon a; 

- 2 .9 7 5 ^ 12 .7 7 ? .— D oña M aría del Carm en Sánchez M artín ,-S a :
' . ' . • . . lam onca. ’ ■ $ . , V .

2.976.— !2 .773.—.D oña M aría  del- Am paro D . M irám ontes ■
. y Rócá, LaX^org» 

2.977.—j a . 774./^D oña M aría G alló  O riza .'T o led o ;
, ’2.<)7<S'.— 12 ,775 .— D ona T e rc sV  Jlasan ta  J  Jendei rozos, Lugo.,

2.979.—¿12.77V).— Doñá Petra  V illar l^érnández, O viedo.
2*.9<So.— 0 . 777.— D oña C a sild a  Muñoz Pfr-ez, G ranada.

'  "2:981.— 12.7 7S.— Don a M a ría M an uela- M én dez .C acho, Cá ceres. 
.2:982,— 12 .7Si.-4-D óña M aría' D oí oros U rco la  M ontoya, Z ara-

,  A  ■
2.9S3.— tp.782.— D oña M nrga/i*;itp¿- Montero Cerezo, Barcelon'a.

4 2:984.— i|2.7S3#.—r.poña .Luis.n -Moreno Rom ero,.. Sevilla^ . .
2 • 9̂ *5• ■=““ V2 -7^4*— Doñ(i Teresa, G alcerán  L ám elas, L a  Coruña* ,

..2.986..77-12.787.-—D oña Paula iVore-no M artín , Cáceresl, , V ,’
2^)87/— 12’.788.-^D oñ a M oría-dél P il- H ^ ia  G arcía , Oviedo,.
5 *ñ88.—^gV^Sr^'-^rp.oña Wencesüaa Lacábc Esparza, . N avarra. . .
2.98^..-=-'12.791.— D dna A laría . Jo s e fa  R  a  m o s Rodríguez,.:

-C  ' ■>" •  ̂ ; J-Iuelvq - , : v

v 2.9oó.^'i2V792.--^/Doña M a rfa : del C aí meñ Benito Arrainz, V a-
*  ; . lladolid. : • ^  \  .

’2.99L,37-1.2.793.— D oñá P ilar^A rtaoho. G alván , B adajoz.
; 2V992.— 12.794.-—D o ñ a  Esperanza de ¿a R y  M artínez, • Pon te.
. '•  • • . • :j ‘ vedra. • ^

**V r 'y* ° 2
2.993.— 12.795.— D oña C án d id a 'B arru eco  Salvador, Z am ora. 

s 2:'9p4^ú.7% 6v---Dona M ontserrat Forné Bach, L é r id q .. ■
2 .995*;— i¿ ;7 9 7 .~ ¿ 'D o ñ a  E H sa  D u rán  L in a r e s , C ó r d o b a .- 

2.996.— 12.798.— D ’o ñ a In és F e r p án dez A lv a r e z ; O vi.edo. . 

2:997.— i2 ^r99.— D oñ a M a ría  C ru z  IAleste A b a d ía , T e r u e l..

2.998.—^12.800.—D o ñ ar T eresa  'Álerodio O liván , ,V ¿ c a y a .;
2.999.— 12.801 ;-^ É tñ a -M a r ía  L . R evilía  Q uijada, V izcaya. 

.3 v¿ qo,— ^̂12,802.— S o ñ a  C asían a  xVIórá- Polo y C astellón. ' 
v3^i% -7^2.8o3.r-LD oña Josefin a A. Am or D íaz, Palenc^u
3.0021-^-^2.804.— D oña M^r-ía López Chorén;. L a  C óru ña. 

,3 .003:— 1^.806.— Doña A laría  del Cajrmen Fernández Le^gó^l 
' ' • /  - míp, Q yiedo. 1 ".  ̂ x .
'5 .0 0 4 .— 12.807..-r-Dqña A ntonia /R od rígu ez . C iru jedá, Barcéw 
¡ - ‘  ' v lona/...  ̂ •, .. /' .

,3 - ^ á '^ l2 v 8 ^ ..r - D o ñ á  M argarita  Feryer de L u n a, H uelva.; 
3.006.— 12 .8 10 .— D oña Isab e l, Cebrián Paz.os, H uelva. • 

;3.oQ 7.--rg.-8i i.-^-Doña E lena González V e g a , ; León.
/ 3.oq8.rr-i2,812:*—'D oña;:M a fía •_Jüdíth . do Tas Pozd.s G u tiérrez ,'

. /  * San tander. . \ \  * ’
'3 .009 .^-12 .8 13.— Doñia M aría  F ilo m e la  Díaz Vázquez, Sev illa , 

-ñ 3 ,0 10 .— i2 vS í5 .— l^.oña Pílar^ M erino ...Bilbao, Palencia^ , / '  ̂ . 
3 .0 H .— ‘12 .8 16 .— É ítla li#  López Rom ero, G ranad a. ^  .
3 » .o i2 .-r^ .8 i7 .— D oñá Beatriz  Rocha "FernándezVtTolb.do.. y  
3/01.3/— 12 .8 18 .— D oña Leopoldina Góm ez D yrán , Ponteved^á.
3 .o í4.— 12.81-9. —;D o” a | ía rt in a  Moreno L u zu riága , Navarra^, 

.3 .0 15/— iz.á2o;-pDo¡ña Adoración B a u t i/  M oyp, G rarjad^.
• 3 .o!i 1 2 .■&} .-^Doña* M aria C aráien  - Q o tild e  Prego R u ib al, 
t , ,. 9,; ■/' % a C oru fia,



1272  2 0  agosto 1 9 4 5  B.  O . d e l  E .— N ú m. 2 3 2

3.017-12.822.- D o ña M ar í a P a láu  B a día, L é r id a .
3.018.^— 12.823.—  D oñ a V ice n ta  Mar.tí.n R a m o s, Cáeeres.'-
3.019.— ;T2.&*4.— D oña A taría d e - la s  M ercedes A lv are z  S a in z,

O vied o.
3.020.— 72.825.— Doijía ¿Vraé.eli- V illo tá  . G u in ea , B u rg os;
5.02 t.—^72.820.— D oñ a. V ic e n ta . P. G o g zá le L M e n d o za  A ragó n  

C uen ca.
3.022.— 12.827.-— l)oñ a Elisa ' AIn'rHnez-'L e jo u n ra " ,T a r ra g o n a .; ; .
3.023.—  r2.828.— f)oñ.a Goncepeión G/»nzále Caldas Molina,

-Córdoba.

3.024.— i 2.829.-“ Doña. Herm inia Eíus Zunón, .'Badajoz',
3.025.— 72^830.— Doña Sara Cruz O nievas, Granada..
3.026.— -12.83J ^ D o ñ a  Lu isa  M au ral L u m b rera , Z a ra g o z a .
3.027.— T2.832.— D oñ a E u la lia  B ra g a d o  . G on zález, .'C ác.eresf 
•3.028.—-12.833.-—-D o n a  Julia  • Al()m any B o ri' Barcpíjpna!, 
3.029;— 12 .8 3 4 .^ 0 0 0 ay M aría  L u is a  Sajaz-./ • López^ A lican te , 
3.030.'— J2.S35.— D o ñ a ,J o s e fa  A n a q t  G ard e, jN a va rrñ l.
3’.í>31.—  tC .856.— Doña* M aría  1 riel C a r m 'C a ñ e d ó - A t g ü e l l e S  

. V elasen , G u ip ú zco a.

3.*°3?*“7 ' r2-^ .v ’*— D oñ a A d ela  M on tero  F ern án d ez, O vied o . 
.v ° 3 3 * ~ í2 '^3^-^~Doña' C on cepción  P e d jé r .V iñ a s , -Lérida. 
3*orH/-~T2-8'39---Doña V a le n tin a  O fu é  R u b io , N a v a rra .
3.035.— 12.84b.— D oñ a María Carneen Teresa Montes Dapenav

Pontevedra.
3.036.— 1 2 . 8 4 . 1 D oña 'María d e l C arm en- O le a  Sedñno, F sú 1

lencfa.

3:037.— 12.843.— D o ñ a  M aría  E u g e n ia  M a r tK -M a rtín , C á c é r e s .’ 
3 -P 3 'V ~ b -& L p ^ D o ñ a  C arm en  A ktam iranó M o u liá s ; C órdoba... 
^•030.^12.845.-— D o ñ a  M a n a  A su n ció n  G oieoeeh ea  -Rdm^n’o, 

.B a jeares;.
3.* ;ó.—  12'. 846.—  Doña Dpi ores R ojas Ram írez, Córdoba;
3.041..— 12.8-47. — D oñ a M arta del yPidar G 'arcía M a z ó n y  T a r r a 

gona.
3.042.— 12.849.~^Doña Filomena Meñépd^z Cano,. ‘Oviedo
3.043.— 7^.850.— Doña Carmen , B oscb  Barrera’, Lérida.
5.044.— 12.851 .— D oñ a D o lo re s C a lv o : S á n c h e z  t  áceres-

3.045..---J21852.— D oña M ár^ d L u isa  'fed rí^ u .ez. E x p ó s ito ,.- j^ g o ;:' 
3 ,0 46.^ p ;2,Í53.^ H ),o ñ á M ñ r ía  D ó sa m p á ra d o s1 C a s tr o  'l ig a r t e ,

C iu d ad ;^Real. ,

3*°4 7 '̂ 55.̂ —Dopa • NqtiLvidád ; Sien'a^ ĵyi.artínez, -Záragóza,
3*048.— 12.856.^0oñ a Fermina' Rita R'oncOro Migúol, Sala-, 

íp an ca.
3.049.^12.8s57.~-Doña Aurora Añ,a' Gran da, Lérida.
3.0507-tf2.858.— Doña.María • dei -Rosario .!• Fernán*dez; .-.Ro-drí- . 

gi^ez,' Fégovial
;3.*9 5L~-42.859.— L>oiia María -Sanmarti CasabayÓ, Bjárceloñá,,
3.052.-^12.860.— Doña Jesusa- Fernández Pérez,; OrVnsfe.;' 

’o*p53«:—12.861 Doña Concepción P a r d a l .
3^.05^.-2:862.-^Doña Pastora J^ornínguoz, Villpseñors^ H u elva.r 
&Q 55»ir f t 21./63.— D o ñ a ' Purificación A . Ca.sais Párdínas, / L a  

C o r uña. ..

3.95Ó,— 12.865.~r Doña' Julia .Martínez :Bríoá* Huesca;
> « S 7- — .12.866.— D oñ a M ̂ r í a L u is a  G  ómez. S al azar,» V izc a y a  .' 
3.058.-^12.867.— D oñ a M ajríá D o lo res 'PalacÍQ ¿ P é r e z , f O v ied o .

' 3.059.— 1 ¿.§68.— Doña Felicitas -Sánchez Vicente;, Salamanca. 
3.060;— 12.869.— Doña Esperanza Muñoz Esquivel, Albacete. 
3^061.—; 12 .8 7 0 ,Doña Enriqueta Nieto de ia  Rosa, Cádiz.,.• 
3-;ó62.— 12.872.L-Doña (Araceli García ' Anea La Corúna. 
3.o!6i.— ,T2.873.-p-Dofía Buenaventura Seryent ' Sufla,;■ ,Tarra- 

gona.
.3.0Ó4Í— 12.874.— Doña .Angela Echeverría Mequíriz* Nayarra^ 
3.665::— 12.875^— Doña ' Mpdésta R-odilía >G0nz'át^z,^jCáperéá...
3.066. —a 2.876,— Dona„ Con cepción Vidaiñeriel Hoyo, Falencia, >
3.067.-^12.877,— D o ñ a . Garm^ri Alá'rcón S a inz, Cuenéa.
3.068;— 12.878.— Doña"VirgimarÉriuaílar. Lbsfáo, V^Ieipcia.
5.069^12,879.— Doña • LeonorV'Merá' VhreP,1 Póñtoveára.'

3.070.— 12.880.— Doña Amalia L óp ez M ú ñ oz, M ad rid  
' 3.077.^12.881.—Dória ÎgnapLa. Alxmso:V;Mangf2s,- Cácete?. 
3.072';— 12A883.— Doña (MaríA 'Paz -¿as^llyLSofia, Alicanter.

\ 3.073.— Í2*.SxS4.-j:Doña i María. Adita OV t ir - Ca-si-el íes,- Leó-ru
3.074.- -̂12.885.—-Dbña1 -Magdalena- Aluja Pofmcníi, "Lérida,
3.075.— 72.886.— Doña .GUniensinda ,.Día/ -̂ Bracio Cii-ítiéfrez.,

.Có.rdohav
3.076.— J'2.888.— Doña \Ldj*elp. Xbrruoia<. G'aliar-do, Zaragoza;
3.077.^32.890.—í)oña .-María Angeles S;tn.cbe*Z Sánchez, Sala-'

rÍTanca.
, 5.078.— 12 .891.r—Doñá ¡i AI ar.ia ’• J es Ó >'• "'Cueva s ■ G ómez, -San ta n - 

de-r.
3.079..—M2.89Í.—^Doñd Mejxedes '.Usacb Rodrigó, íárragoná.* 
3.o§o.— 1.2.895.—IDona María-' l̂nVuclénüf Álvárez HidMgo, Éa- 

dájoz,
3-;o8t.— i2;896;-TT-Doñ3ÁJaríaPN-aHv'idad Luna Solano, Nava

rra.
3.0S2.— i2.897.;^-Doña ifeara Fernández Rodríguez,' .Orense. 
3.083.— Ta.^QS.-^Doña 'Pilar Gálisteo Gual-art,' Barcelona. 
3.084;— 72.Spp.^Doña ¡María tezquizáber;;Auzn7er:‘üi, -.Córdoba.,
3.085.— 12.000.— Doña Lucía Carral Lópea- Madrid. «
3.086.— 12.901.—̂ -Dona' María  ̂Teresa. Brázquez Novp, Córdoba".
3.087.— 12.902.— Doña : Élvirá 'Ballesteros ;-Luca-s,Segoyia. '. 
3.988.— 72.qo3.-^Doña .'María' de l os A.  Diez ' Cortina Ta pía,

Huelva.
. 3.089;— í2.904.—^Doña María :<M Rosado López Martínez, 

Orense.
3.<^o.^i2;903;^B,oñá María Cóñcópción T u r  m o Bavóñn, 

Oviedo;.
3.09T.— 72.906.— Doña -María Cóncepcióji ¿Aragón ' Alvafcz, 

0\-ictloí
3‘’°:̂ - ';~ i2.9DS.-^:Dóña Carm en T ribóáPálJefdla, Lérida., 
L 093* ^ I2v909.¿ADbña Antonia 'bónípnieb Requojadai'̂ PálW  

ciá;y
3.094.^12)910;.— D óña.'M aria M anuela Sorribás Castillo^ Ta-

rrágoñaá
p ;° 95-7—eiá.c^iiir— Doña Aurea Vicente Palacio, <Salam anca;

•u*~D.oña María^Aitiáble Eulalia Lois Asorey, La 
Cor Uña.

3.097,— 72.914.— Doña i María' E^caVnnrión Pérez Barquero,
Sevilla:

3.098,— 12.915.-70911 a , G ló fia  p.apellán Afer^s, Logrpñó.
3.099,— iV.gié^D pña Fráncis . Alartíné - Villodas,- Avila.
3.1 qq,— 12.9) 7,— Doña je susa -Nosti' Colón, Q^iedo.
3.px,^i2>^i8,— Dbña' Etelyíná ' Riera -Fernández, Oviedo.
3; í02.-¿-12.9.19.—Doña ©armón: pallñrdo. «Torres, SeyiHa. 
3.X03'.— 42;92o.‘4~Doña Mada-- Antonia González López; Lugo. 
3.1Ó4.— 12.923,— Poña Josefa R-; Lasa,. Mágica, (Guipúzcoa.
3’, 105.^12;. 924.^popá; Piláié Lorien te .F ü entes, Albacete;! 
$Té6/?^¿¿92;5^ D Q Í ^ ^
3> io 7^ t ^ 9^ ’T'D?c>ñaM aria  C . D ied m ayV eíasco ó ,Sevillpi 
3.708.— ta^TV-^boña-! Áíáría);' Añgelqs ‘'Fernández.1. Fernández, 

O viedo.

3.109.— 1 .̂928.-^-Doña 1 Isidpra: Tornos Najuríeta, fNayarr^.
3.j 10.^12.929.-TfDoña; Ana * Abaría. Díaz Árno, ' Castellón.
3.111;— -i .̂qgi .^Dóñdv Adaliñv*vSan Pedro !Pafyé/rpJJ:,<JÍ¿éf¡dá' 
3.112.— 12.932.̂ r-Doña Ana Seryept .Sullá, ^Bafcélona.-

1^,^72.934.— Doña,,MuHa, deL Carchen Galiana; Sefra,. Se
villa.

■ 3;.x ii;4.7^2.,9g5.^Doñdf Sulpjciu. Rbfcore.do . Rodríguez1, -Ponte- 
vedrá.^

3.115.— 12,936.—rDóña Valeriana ■* Carnicer: '^aleh’t í n . Pale.n- 
cia ,,

î2;.̂ 37.7Tb <̂ ay 'A rácéli. C^Tiup Diego, • Oviedo;

(Continuará.)
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MINISTERIO  
D E T R A B A J O

O R D E N E S  de 12 de julio d e  1945 por las 
 que se inscriben en el Registro Oficial 
de Cooperativas a las que se mencio
nan de las localidades que se citan.

limó. ,St*. : Este Ministerio' tía.'tenicfo
a bien. Aprobar los Estatutos de la : 
Góopérativá* A grico1 «Caja Rural' Ca- |

• tóliea», de. Álzóndz ^ N avarra), y \ dis
poner; su inscripción, en el k e g istro  O fi
cial de Cooperativas, "eje conformidad 
con. Jo .dispuesto en la Lc-»y de Coope-* 
.ración 'de 2 d e 'en ero  de 1042 e v . el Re- i 
gl amento para , su aplicación de n  de ¡

. noviem bre de 1943
Dios .guarde a V. 1. muchos kñ'os.G 

• Madrid, i 2 de julio de', ¿943. .

, OI RON DE V E L A S C O  '
• •x,

¿lm o. Sr. DireCtoC’générái do Previsión.' v

• ** * • ’ ' -v ' ■
limo. Sr. ; Este NUnisteyib ha ^teriidó 

■ :í> bidn aprobar' los Estatuaos de la 
- Cooperativa^ Agrfool «Caja Rural C a

tólica», d e"-bargó iti. (N avarráj, y dis- i 
ap o n er ■.sip .mscr.ipción en el R egistro :• 

O ficial, dé Cooperativas, de conformi- 
v dad con J o  ¿íis'pue.sjo en la Ley. de C o 

operación ■ de 2" de enero . <Je 1942̂ . -y. .el 
R eglam ento pata sii aplicación de. .11 
do/ñoviem brE de 494 • . •

D ios gu afde a V. J . rñnciios añósí 
y M adrid, 12 de julio d é  194 5̂ .

v: : g í r o ^ d e  v e l a s c ó  *

¿lulo. sSrc D irector general de." P.reyisióm ,
• - • ' • • ? " * ' .

Hmo. ‘S r .: \/Esté 'Ministerio Ra .tenido . 
a Bieij - apr^ba ;̂ lbp'• Estatutos\; de *a r 

^Cooperativa Agrícola.; «Caja. RitraKCa-' 
t*ó>lica\)>, de tisparza dé GaJar (Navarra) , , 

,y ¿imponer su' ir^cripeión en -.el Regis,--, 
tro 'O ficial' ’de . Cooperáti^psr ele; -confo¿>- 
Vnídaci con lo ‘'.dispuesto ényja .Ley d<£,

' ( Cooperación de -> d > on ero;d&  1942 y S 
. ;ol \ R eglam ento., para; su - aplicación dé •>
• .-'i i; •• de.ibóvierhhré de 1943. " : y r

.Dios 'guarde, a V.. 1.,’ muchos años..
‘ M adr i d , 12. jde jul i o de 4 945. . .

: ^ ’ G IR Ó N  , D E  V E  L A S C O  **.

illmpcSr.' Diréctor general de Previsión. ;

"■ x -  ’ ;i ■- v• V, v . I ' ' *; '■ ■ V •  .
. Jlm o. Sr.*: Este M inisterio ha 'ten ido ' 

a 1 biferi* aprdb'ar  ̂ los E stá tico s  de la • 
Cooperativa^ Agricí>l «Caja Rural ^Ca
tólica», .d é, Juslapeñc (N ayaixa) / y  dis- •?' 

’ ’po-uéi sp inscripción u :0 él. R egistro  }fi- ; 
: ojal ' Coperátjvas, cónformí&ad 
crvn lp \ dispuésto'. en^Ia 'L e y , dé* Coopé- ¡ > 

dación de; -5/ ^ e r o  . ^  1942 y  é l R e-

; ••ri. ’■'/ . • • , • ■: ó ■. ;

'glamento ¡pa¿ra su aplicación de i i  de 
noviembre de 1943. - /  *, - '•

Dios guarde V’. l. nmchos años. 
"Madrid/ 12 dé 'julio de 1945. *

* ' ?;ÍROrN t>K VrELASCO ‘

ílmo. Sr, Direcror ‘geíieral do Previsión.

:    r  .

limo. Sí*.; Este. Ministerio ha 'tañido 
a bien aprobar los Estatiitos 'de Ja 
(ócoperativa .AgrícoD «Caja Rural Ca- 

; tólica»,' de Eeache (Navarra), y dis-, 
poner su inscripción en el Registro Cfi- ’ 

t cial\ de Cooperativas, de conformidad 
coií- lo dispuesto en la,. Ley de Copera- 

; cíón de 2 de enérov.de; 1942 y el Regía--
• mentó para sií aplicación ' de- .n  do mo- 1 

'vienibre de 1943: ] .
• i..s Dios guarde a i-V. ,I.: muchos años^

'Madrid, i 2 dé*.julio * de 1945. . , .

?’ ' • ' AIRON DE VELASCO
. ' v • - *’ ' *' ■ • ' v Unto. Sr. Director generar de Previsión.

¡ ) Mino. S r .: ■> Este' Ministerio ha tenido 
a bien a probar # los ; Estatutos;, de a 
Cooporativa. Agrícoíá «Oaja; Rural Ca- 

/ tólica», de  ̂Valle de Goñi j(Navarra);,
1 y disponer su inscripción en ei. Regis

tro Oficial de .Cooperativas,; ¿e ' co/ñfcr-̂
’ midaá con jo dispuesto en'Ja^ de

Cooperación de 2 de eneró de 1942 y el i 
Réglaniénto parg síj aplicación ’ l Aie. 
noviembre de 7943 r . ó

Dios guarde a ,V. 1 . 'muchos años.
. MaclriJ, t2 d é  jtilló de 1945., ' , -

>-■ J GIRÓN DE VELASCO ;
• .  • . \

■ i Irho.. Sr, Director general de Previsión. •;

, limo. ,Sn : • Este Mmi^terio ha tenido...
■ a bien ' aprobar los Estaftrtos. del- ,a.„s
• ■ Cóo«perativa^'* n g r íc o V  «Cíija’ Ru^aí' Ca- 
A' ‘ tóíica», \ dé Abarzuzá' (N avarrd ;, yv.d is- '

poner su “nscripción én el Registro¡ Ofi-
• ciab Me' Cooperativas, de confo mi ’ac-  ̂

con lo* dispuesto en'la Ley dé Ccopera- ¡ ' 
ción de 2 de enero de-.iÓ42 gre\ Regla- 
mentó para su aplicación de i t  de '.

; .viémttjé de 1943. J ;
> ‘.'Dios guardé a V. I..'mucho^ años. 1 

Madrid, 12 de julic.de rpjá*

. . GIRON DÉ V-ELASCO '
. .' y - . '' * . : ! " • / * *

^Imó. Sr..pirector general de Precisión;

,.'v *• ■- ♦ * v . ■;j ■', ; •i , . \ , .♦ - . «- \
^Ilmo. S r .: Este Minisfério, Éa/t^nido- 

( a- bien aprebac los  ̂Estatutos cíe- la ^
1 ^Cooperativa- Ágcícóla «Ópj-a Rurai Ca- •
;. tólica)>, ;de Eclfeuri .(Návarrb), 'y  . dis- 1 

ponen ' su inscripción en el p.egrstro : 
'j -Oficial de Coopératiyas, de , c.onro.'mi- ¡

da!d con Jo dispuesto >en " U Ley x de; •
0 . / ' b-

Cooperación de 2 de enero do 3912 } 6Í 
Reglamento para su aplicación-as 1: de 

' noviembre dé 1943.
■Dios guarde i- y . j;1 muchos años.
.Madrid, 1.? ele |u!'*o do J.943.

v ; • v ‘ GIRON DE VELASCO 

limo. Sp. Director genera],-de Preyisíóns

limo. S r .: ’ Este Niini^terio há tenido 
a bien' aprobar ios Estatutos deí hx 
Cooperativa Agrícola ((Caja Rural Ca--'

1 tólica», .dé 1 Asiain v Ol2a fNavarra), ’ ^
. disipbner >.su inscripción en yel R egistro,. 

Oficia^... de , Cooperativas, def ventor m i: . 
dad con lo dispuesto en leí Ley de Co- 4 

. operación de 2 ' de enero, de 1942 y  r.l. ' 
Reglam entó para su a p lica ciá j de 11. 
dé.noviem bre de 1943- 

' • D ios guarde* V*. ’. I... níychos años.
 ̂ 4 Afadrid, J2 ele julio dé 1 9 4 x

. • G I R O N  DE VELASCO

Jlmo. ’ Sr. Director general de- Previsión.,
- - . . .  . ;>

'  : - • ; - -  ‘ ' •

Ilmov Sr;: E ste ‘Ministerio ha Jéhida
é bien aprobar / ios Estatutos de j . < 

, Cooperafíva 'Agrícola «Caja Rufal Cp~. 
^tólicaí), -de Cio-rdia ^Navarra), V dis- 
.poner- su inscripción > én é:l Registre»--’. 
Oficjal7 d é Cooperativas, de conformidad , _ 

I - con lo dispuésto en p  Ley dé Coope» a- 
‘ ‘nióm de 2. de; enero'de. 1942 yl.él“-Ry.gla* 

mentojpára su aplicación de 1.1'dé.na-, . 
üviembhe de 1943.';... , ‘ ; •

Dios- guardé V. lf. muchos añô ;. - 
' Madrid, 12 de julio; de 1945» w

“ ; ; : ; ,G IR C^ DÉ VELASCO

limo. Sr. Director general d*e Previsión. (

- lim o.• S r .: E;sté Ministerio; ha tenido, 
a bien aprobar dos- Estdfu.tos dé , la ' 
.Cooperatíva Agrícola 1 «Caja ' Rural Ca- 

• tólica», de Bb&astáín -(Navarra), y dis- 
V poner su inscripción en 1̂ Re^is^fo DfL 

cial: de 6ooperativas^ de confc^midadó" 
. con.lo dispuesta' en la Ley dé Cpopera- ^
' ción de,2" de enera1 de 1,942 él ílégla- 

rhentb para su aplicación' de .ti,Me no- 
viémbré ae 1943. . f , % ,¡

Dios guardé "a V. I¿ muchós^años.’
Madrid, 12 dé julio de 1945. j .1

é :  v GIRGN DE VELASCÓ

limó. 'Sr. Director general dé: Previsión. .
•" -• - ' ■ . ■■ : ' ■ ' ll[’

Ump. S r .: /Est^,Ministerio^há 'tenido- 
a bien aprobar, los ^Estatutos de 
Cooperativa Agrícola «Caja Rural Cav 
tóficá?), de Arellaho (jíavarra}," y ’ dis
poner, su , inscripción • eii e l; Registro /Ofi- ; 
cial dé Cooperativas,%4 jdé ^onfprniid^4

\ •• • •' ' J-; -:v ,*■'.<
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con-.kL dispuesto en l a ’ Ley' de Coope
ración de ?.■ de ener<V de 1942 y ol .Re
glam ento para su aplicación de n  ; de. 
¡noviembre de 1943.
• Dios gi^trde a' V. i. muchos años*. 

Madrid., 12 de julio de J945. m

/ G IR O N  D E  V E L A S C O  

í lm o .. Sr. Director general de Previsión!

lim o. S r . : Esto M inislerio ha tenido
a  bien, aprobar • los Estatutos j i e  la 
C<x>perativa A grico ’a í<Caja. Rural' Ca- 
tólica»,- de Javier (N avarra), y dispo
ner .su inscripción en el R egistro Ofi 

.c i^ L 'd e  C oop erativas, de conform idad 
cán  lo djspuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero da 194 2 ^  el Re
glam ento (prwa- su aplicación da 11 de 
•noviembre de 1943 •

Dios guarde ‘V. I. muchos años. * \ 
Madrid, 1 i  de julio de 1943. -

G 1 RON D p  V p  L A S C O

ílm o. Sr. Director general de Previsión.
* •

. .limo. S r . : Este M inisterio 'fíav tenido
a  bien aprobar los- 'Estatuto* de 
Cooperativa Aerícola «Caja . Rural C a 
tólica», dé D agaandoa (^savarra), y dis
poner, su inscripción en . el Registro^Ofi- 
riaJ de Cooperativas, de cónforiKidad 
con lo dispuesto en lh Ley de Coope
ración  de 2 dé enero dé i94>2* y el dio- 
iglam ento- p ata  su aplicación gJe j i de 
♦noviembre de '1943.* v

.D ios guarde a V. 1. rpuchos afiós. - 
•Madrid, 12 de jhilio d e ' 1945. * s. .

G IR O N  D E V E  L A S C O  

lim o . Sr. Director general de Previsión...

* ■ _  ; -  ' c ' ^
Jlm o. S r . : E ste M inisterio ha tenido 

a  bien aprobar los E statutos de .a 
C o o p erativa  Agrícoh «Caja Rural’ C a 
tó  1 i ca»,. de ch ar 1 en de Araq U i 1.’ (N a va-^ 
ln;a), y  Jlisponér <fu -inscripción e.n e( 

4K€*gi$iro¡¡ O ficial d,e Cooperativas,, de, 
«co-nformjidad con lo dispuesto en la I^ey 
d e  Cooperación-de 2 de enero de 1942 
fy el Reglamento- para su aplicación de 
♦j 1 ,de noviem bre de 1943. -

D ios guardé .* V. 1. m uchos año9. 
vMadri/l, 12 de julio do 1945.^

4 G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. * S r . E s t é  M inisterio ha. tenido 
a picn . aprobar los E statutos . de ta 
C o o p erativa  A grícola  «Caja Rural C a 
tólica» de* Bela&coain (Navarra), y di9? 
•poner su inscripción en el R egistro  ̂ Ofi-
«cial..de C o o p frátivV s, do conform idad 

*

| *con dor dispuesto en la Ley de .Coopera- 
a;ión de 2 de enero do 1942 y el Regla
m ento para rii A p licació n  do 11 de no* 
•viem bnM e 1943*

Dios guardé a V. L muchos años* 
Madrid, -12 de julio de 194$.

C IR O Ñ  D E V E L A S C O

lino. Sr. d irector general de Previsión.

limo* S r . : Este Ministerio ha tenido
a tbien aprobar* ,Io« Kstnttifos; efe ’a 
'Cooperativa Agrícola «Caja Rural C a
tólica», de Irurre, Garisoain y  Lerate 
•(N avarra), y dispone» su inscripción en

• «el R egistró  O ficial de C oop erativas}.-^  
•conformidad con lo dispuesto efi la Ley 
de Cooporación de 2 de enero 'de. 1942 
y  él Reglam ento para su ,aplicación de 
«11 de noviem bre de 1943.

• Dios guardé a V. „L muchos anos. ’
«■ 1 f  • •

‘ Madrid, J2 de julio de T943.

'C ;ñ ? o Ñ  D E  V E L A S C O

ílm o. *Sr. D irector general de Previsión.
. é  ̂ \  ' v . ..

• lim q í ¿r.  ̂ Este M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los E statutos dé a

: C o o p erativa  Agrícola «Caja* Rural Ca- 
fr‘tólica»,. de Barbota ’ (N avarra), y di'L 
«poner .sil inscripción en él R egistro  3ÍT- 
*:¡al • de Cooperativas^ de conform idad 
van lo' dispuesto on la Ley do Coopera

c ió n  de 2-de eném  do *1943 y el Regíd- 
tucútp píjr.a su aplicación ¡de1 n  de no- 
vi e m b r e t e  194 L

Dio^, guarde a V.. i. ’muchos afips.'’. , 
M a d r id , 12 de julio, de *494 .̂ . ^

G IR O N  D E  V I ^ A S C O "  

‘lim o. \Sr. D irector general de Previsión.

’ lim o. S r . : , Esté Ministerio há tejid o  
a. bien aprobar, los E statutos d e ri’ a 
C o o p erativa  del Cam po «Sain Antonio»,; 
de RógiJ'« (Guipúzctia) X disponer su 
‘inscripcióiy en ol , R egistro  Oficial de 
C oop erativas, de co n fo rm id ad 'co n . lo 
d isp u esto 'en  la L ey  .de Cooperación de 
•2 de «ñero, ¿e  19^2 y el Reglam ento 
p ara  sil a p 1 ica cj ó n d e 11 de n ovie njbre

:^ ‘43* : • • ‘ \  y \
. Dios guárde VI I. muchos, años, 
Madrid, i 2 ^ e . julio de 1945.

, '  u l  ROM  DF. V E L A S C O

limo* Sr* D irector general de, Previsión.

• '• > • .( 7S ' ■ *"•
- lim o .M r.?  E n te ‘M inisterio ha tenido 
a b ien '’ aprobar, los E s ta tu a s  de' Va 
Cooperativa del Cam po / «Pallars», de. 

6vort (L érid a),.-y  disponéf , su 'inscrip
ción en el Registro  O ficial de . Coope
ra tiva s , .de conform idad con lo dispuek- 
to  jen la Ley .4^>Cooperación der 2 , dé.

«enéro de. 194.2'. y el Reglam ento pari* 
su aplicación  : de 11 d e  noviem bre de

‘1943- • ' .; . ;
Dios guarde a V. L muchos años*

M acírii, 12 de julio de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

IJmo. Sr. Director general-de Previsión.

lim o. S r . : Este Ministerio ha tenido
a bien... apeonar , los. Estatut#s de ,a 
<Joo.pe-r.ál iva del Cam po de Belipuig 
•(Lóridtt) . y  disponen .su inscripción en 
el R egistro  Oficial de Cooperativas, de 
eonfo-rmidaíl cgn Lo di/puesfo en fh Ley 
■de Cooperación; de .2 de. enero de 1942 
+  c\ Reglam ento para su aplicación de 
•11. do, no vi ctiibre. de 7 9 \ 3..

D ios guar’cje a^'V. 1. m uchos' año
M adrid, 12 de julio de 1945*

' G IR O N  D E V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector géne/al do Previsión!

-  -̂----------u n  -

lim o. S r . : ..Esfe Ministerio >ĥ  tenido 
a  bieri aprobar ios Estatuto^ dé é Na 
Cooperativa cícl Cam pó de S a ló s 'd e  
Pallós (Lóridáh V disponer- su- fn>-' 
•cripclón en el R egistró: OfieiM dé -Cen 
operativíis, c]é conform idad 'con lo dis
p uesto en; ia  Lev de Coot|>eraclf)n‘ tíé é 
'dfv eneró ele ’ 1942  ̂y .Vi. RéglainentQ p a r í 

. fsu aplicación ^!e .11 de noviembre, de

D943- . ‘ . ' v  , - , .; .. , ^
D ios guarde 9 .y .  I. muchos año;»..

M adrid,. .12 . do julio de Í945. * ' '.

G IR Ó N  D E  V E L A S C O

Jlmo. Sr. D irector general d é  Previsión.
/ ,, •- • ■ • ’ ' r

lim o. . S r . : Este/M inist^riór ha tepjdó
a bien aprobar Mes. .E sta tu to s  .de', la  
C ooperativa Agrícoba de ' Ibars de.«tJr- 
*>td- (L érid a), ‘v disponer su inscripción 

r n  el .Registró Oficial de Coó.p<yativas* 
rig conform idad con lo dispuesto en *a 
Ley. de Cooperación de 2 dé enero dé 
1.942'. y e l ,  Reglamento- para .su aplica- 

(ción de 1% cíe noviem bre de 1943./ 4
D ios guarde 4  ̂ V.- L muchos años,

, M adrid , 12 «Je julk de 1945. ‘ ,r

\ , G IR Ó N  D E V E L A S C O  /

Jlm o. Sr. D irector general d e  Previsión,,.

ri , V  ■ '■ ,

; Il.mol S r . E s t e  M iñjsterio ha tenido 
a bien, aprobar los .Éstátut.Qs de la 
„C;ija Rü^al popperativa; Agrícola. C ató
lica de Villcna (Alicante), y dispoqer 
su. Inscripción, enj el Registro Oficial, de 
Cooperativas, de confi^rmidad con lo. dis
puesto en la Ley 4e Coop^i-^jóp de 2 de
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enero de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11. de noviembre de 1943.

Dibs guarde 1 V. 1. muchos apos.
Madrid, 1.2 de julio de 1945.

GIRO?! RE VELA SCO 

limo. Sr. Director general de* Previsión.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
ja bien a/probar los Estatutos de la 
jTooperativa Agrícola Católica de ‘ Mo
tril (Granada), y disponer su inscrip-  ̂
ción en el Registre Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dispues- 
ío en la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y' el Reglamento para su 
laplicación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de juli< de 1945.

6,1 RON Í>R VÉLASC O 

Ilmo. Sr. Director general,de Previsión]

limo. S r ! : Este Ministerio ha tenido
a. bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa provincial de Productores 
de *Caña de Azúcar .y ‘ Remolacha, de 
•Málaga, y disponer su inscripción en e¡ 
tRegistro Oficiad de Cooperativas, de 
iconformidad con lo dispuesto en la Ley 
ide Cooperación de ,2 de enero de 1942 
y  el, Reglamento para su aplicación de 
tul de noviembre de 1943.

Dios guarde 3 V. 1. muchos; años. 1 
 Madrid, x2 de julir de 1945.

GIRON DE VELASCO 

linio. Sr. Director general de Previsión.

limo. Sr.  Este Ministerio ha tenido
bien aprobar ios Estatutos de !a 

Cooperativa del Campo-«Hermandad de. 
productores», Bércial (Segovia,), y 
tdispofier su inscripción en el Registro 
•Oficial de^Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coqpe 
«ración do. 2 'de., enero de 1942 y el Re
glamento para su* aplicación de 11 de 
moviembr¿ de 1943 

Dios'guarde a-V. L muchos años.
Madrid, 42 de julb de 1945.

GT RON DE VELASCO 

Jlmo. Sr. pirécfor general de. Previsión.

Mmo. S r . : Estp Minisferip ha tenido 
a bien aprobar Jos Estatutos de la Co
operativa del C^mpo yc<Nuestra Señora 
de Torméjón», de Ar.muña (Segovia), y 
•disponer su iríscripción én‘ el Registro 

 Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con Ao dispuesto m  la Ley de Coopera--

ción de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de jubo de 1945. 

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . : Este 'Ministerio a tenido 
 a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa del Campo «San Benito 
Abad», de Otones de Benjumea'(Sego- 
vía), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de, 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
dé Cooperación de 2 de enero de 1942 
v el Reglamento,, para su aplicación .de 
11 de noviembre, de 1943.

Dios guarde V. L muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1945.

G IR O N 'D E  VELASCO 

limo. Sr. Director genera! de Previsión.

limo. S r . : E^te Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Rstatútos de la Co
operativa del (.'ampo del Patrón Je 
<San Vicenta de Enanillas (Segovja), 
y disponer - su inscripción en el Regis
tro Oficia? de Cooperativas, de con- 
fórmidad con lo dispuesto en la Ley 
•de Cooperación de 2 de enero de 1942 
iy el .Reglamento para su aplicación de 
iii.d e  noviembre de 1943. /

Dios guarde a ‘V. I. muchos años. 
Madrid t.? de julio de 1945.

G Ir 6 n .D E  ’ VELASCO 

filmo. 'Sr. Director general dé Previsión.

limó. S r . : Este Ministerio ha tenido
a bien aprobar los Estatutos de la Ch
opera ti va del Campo «San Isidro La
brador», de Añe (Segovia), y disponer 
su inscripción n el Registro Oficial 

 Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto én la Ley de Cooperación 1 de 
2 de enero de, 1942 y el Reglamento 
(para su ’ aplicación de xi de noviembre 
tde 1943.

Dios guarde a.V.  L mdehos áños.'
 Madrid,, 12- de julio de'1945.

 GIRON DE VELASCO

 iírno. Sr. Director general de Previsión.

 limo. S f ; :  Este Ministerio ha teñido
 ta bien aprobar ices Estatutos de la Co
operativa* dd ( ampo «Sap Isidro La
brador», de Gutierft.-Muñoz (Avila), y 
«disponer su inscripción en el Registro 

 Oficial de Cooperativas, de conformidad

con lo dispuesto en l a  Ley de Coope
ración de 2 de eneir o ¡de 194a y el Re- 
glamento para su’ aplicación de 11 de 
«noviembre de 1943.

Dios guarde V. I. muchos años.

Madrid, 12 de julio de 1945.

GIRÓN DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsiónej

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar jos Estatutos de la Co
operativa del Campo Católica Agraria, 
de El 'Arenal (Avila), y disponer sij 
«inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con loó* 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
»2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 1 1  de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años*
Madrid, 12 de julio de 194$.-

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Cq- 
operativa del Campo «San Isidro», de 
Piedralaves (Avila), y disponer su ins- 

 cripción en. él Registro Oficial de Co»
 operativas, de conformidad con lo d is-' 

(puesto en la le y  de Cooperación de 2 
de enero‘de 1942 y e* Reglamento para 
su aplicación d.e 11  de noviembre‘ de 
*943  

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1945.

GIRON b E  VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión» 

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa Vinícola Manchega de Cam
po de Cripíana (Ciudad Real), y dis
poner su inscripción'en-'el Registro Ofi
cial do .Cooperativas, de conformidad 
«con lo dispuesto en h  Ley de Coopera
ción de 2 de enero áe 1942 y el kegja- 
«mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde V. I. muchos años./ 
j Madrid, 12 de julio de 1945,

GIRON DE VELA$CO

limo. Sr. Director general de Previsión.
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ORDEN de 30 de julio de 1945 por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en' las Estatutos sociales 
de la Mutua Felanigense de Acciden  
tes del Trabajor se la autoriza para 
operar en la Agricultura.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud' de documentación presentada 
por «Mutua Felanigense de Accidentes 
del Trabajo», domiciliada en Felanitx 
(Baleares), en súplica de que se apriu^ 
ben las modificaciones introducida^ en 
sus Estatutos sociales, referentes a su 
administración, gobierno y dirección, así 
conio a su organización, y que se le auto
rice para operar en' el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo  en la. 
Agritafiiura, ron el mismo radio territo
rial en el que practica el seguro do acci
dentes del trabajo en la industria, y 

Teniendo en cuenta que la entidad sí-v» 
licitante Ikí observado lo * dispuesto 'so
bre el particular en Jos. Reglamentos de 
23 de agosto de 1931 y 3-1 do enero de 
J933i y presentada la documentación exi
gida al efecto, los informes emitidos por 
la C a ja  Nacional ¿le Seguro de Acciden
tes' del T ra b a jo  y % Asesoría Jurídica del 

•V Departamento ;

Vistos los preceptos legales invoca
dos y demás cTa' aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
- la propuesta do esa Dirección Genera), 

ha tenjdo a bien acceder a lo solicitado 
y  disponer la correspondienté rectifica
ción en el Registro Especial de. ErjtidgA 
des aseguradoras de ^Accidentes del T ra 
bajo, debiendo constituir la figurada Mu
tualidad, y para c'l Ram o de Agricultu
ra,- la fianza inicial ^reglamentaria, así 
como dar ̂ cumplimiento' a lo que sobre 
el Reaseguro obligatorio de Accidentes del 
Trqbajo dispone la l^ey de 8 de mayo dé 
¿942 y normas complementarías.

Dios guarde a I, muchos años. 1 
Madrid, 30 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E  L A SC O  

lim o. Sr. Director general d« W evisión.

O R D E N  de 30 de Julio de 1 9 4 5 por la 
que se  inscribe en el Registro Especial de 
E ntid ades A seguradoras de A ccidentes 
del T r a b a jo  a  la  'M u t u a  d e  S e g u r o s  

d e  la s  In d u s t r ia s  T r a n s f o r m a d o r a s  
d e l  A z ú c a r ,  M .  U .  S .  I .  T .  A . ' ,  
domiciliada en Barcelona.

 ' '--r
limo. S r . : Vjsto el expediente incoa

do a virtud de documentación presenta
da por la «Mutua de Segurps de h *  In
dustrias T ransform adoras del A z ú c a r  
ty. iü. S .  I. T .  A.», domiciliada ’e-n/Bar- 
celona, bh súplica ;de autorización para

operar en e l J ^ a m o  de S^gurq de Acci
dentas del T rabajo  en - Ia Industria y 
¿aprobación de sus Estatutos sociales y'

, modelo deJgóliza ,  ya  que la tarifa de 
primas presentada es mera transcripción 
de los epígrafes correspondientes de la 
oficial, y

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto so
bre . el particular en el Reglamento de 
la. (Ley d* Accidentes del Traba jo  en la 
Industria de 3 i do enero de 19 33 ;  los* 
informe^ emitidos por la C a ja  Naciopaj' 
de Seguro de Accidentes cjel Traba jo  y 
Asesoría Jurídica del D eparm ento ;

Vistos los preceptos legales in v o c a d a  
y demás de Aplicación,

íísu* Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de e.<a Dirección Cien eral, 
lia tenido a bien acceder a lo .solicitado 
y, eo su con>ecuxjncia, disp(>ne la [ins
cripción de la «Mutua de Seguros de las 
Industrias Transform adoras del Azúcar 
M. U. S, I. T .  A.», domiciliadu m  B a r 
celona, en gl Registro Especiad de Enti
dades Aseguradoras de Accidentes ' del 
Trabajo, Sección de Industria, autorizán
dola para operar en dicho Ramo deplio  
d-el término municipal de Barcelona, de
biendo constituir la fianza inicial piínj- 
ma ?*eglanientaria y dar cumplimiento a 
lo que sobre $1 Reaseguro obligatorio 

* disppne la- ¡Ley efe 8 dq mayo de- J942 
y normas complementarias.

Dios guarde a V. J. muchos años. 1 
\ Madrid, 30 d e j t i í io .d e  1945.

f  G I R O N  D E  V E L A S G Q

limo. Sr. Pijrector general d,e Previsión.

AD M IN ISTRACI O N 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e la  D euda y 
C la s e s  P a s iv a s

Anunciando, el extravio de .  la inscripción
del. concepto de beneficencia que $e 

'expresa. .* .

Habiendo su frid o ' extravio- la jnácríp- 
ciór del concepto de Beneficencia;, núme
ro 4 .6 1 1 , emitida a favor del Patronato 

don Antonid Gálvez, en Puente Ge- 
nil (Córdoba), por .256,34 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
la entregue dn esta Dirección General o 
en la Delegación de H acíénda .d e  Córr 
d p b a,-ea-el plazo dé treinta dia$> ^Qnta- 

desde la publicación de este ^nqncio 
en M  BOLETÍN OEfCIAL D E Í . 
T A P Q ^ y  en ;el' de la citada provincia, en 
la inteligencia ^que , de no verificarlo, a 8f 
,s^ 4  declarada hul^ y fuera de circula-.

ción, coq arreglo a lo que determina la 
R ja l  Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 13 de julio de 1945.— Por e] 
Director general, Ismael Sánchez E s 
tovan. 1 

J.e 13—A. C .

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

D ir e c c ió n  G e n e r a l de In d u s tr ia

R esolución de expedientes de las e nti- 
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en él expediente promovido por ja Com 
pañía de I05 ferrocarriles de Santander 
a. Bilbao, soljeitapdo aiyorización para 
la instalación de un.a línea' de -IranspQr- 
te ale energía el ce-'rica aérea, a 3.000 
volfiosv desde .la/subpontrn) rjp traqsfur^ 
manión de la Hidroeléctrica Ibérica «en 
Lamiaco hasta la 'subestación de trolebu- 
>es de Bilbao a Algorín, en Las  Archas^ 
(Vizcaya). .

Longitud de la líñeá : T040 metros.
' Potencia a /rap.spqrtnr ; 400 -K-w,,- 

Esta Dirección General de' Industria, 
efe- acuerdo con ¡la prepuesta de la Sección 

- correspondiente de la misma, ha re
s u e lto : r

Autorizar a la ppmpañía de ]o§ Ferro
carriles de Santander a Bilbao, para lle
var a afectóle! provecto anteriormente de
ch a d o ,  con arreglo a las condicione*' ge- 
nárales fijadas en la norma undécima d£ 
la Orden ministerial de 12 de septj^mbro 
dp 4I(J39i V con la? especiales1 siguientes : 

i>  /Estas instalaciones serán termina
das er, el plazo de seis. m escs, r°nfados &■ 

p a rt i r  de la fecha de' publicación de ésta 
fsolución en el B O iL F T IN  O F I C I A D  
D E L  E S T A D O . /

■?.3 L a  Delegación de Industria Vjz- 
caya, comprobará- si en el detallé  4-el 

. proyécto presentad0 p ° r  la Compañía 
de j o s  Ferrocarriles de Santander a  Bil- 
ba • Sft/cun\p¡en las condiciones fijadas 
en ¡Oí  Reglamentos especiales que rigen 
él servicio de ‘ electricidad, .efectuando, 
una vez construida la línea, las compro-*-' 
bacionc necesarias por jó qua afecta a 
las circunstancias expuestas y c°n rela
ción a la seguridad publicaren  |a fprma 
señalada, í^n' las d isp o s ic ió n ^  yigén^s:

-3.  ̂ Una vez term inadas/las  Instgla- - 
ciónos a qqe 1ck%presen-̂  autorización QQ 
refiere, y con anterioridad á ( utiliza* 
c ió n , . queda obligada la entidad peticio
naria g solicitar'  de esta Dirpeqón (tPr 
neraí la prestaejón ’ de) sitmi^istro. de 
energía, quien autorizará éste o to apla- 
«ár;-, de acuerdo con las> disponíbííída- 
de- di energía del momént°<

Dios guarde a V. S. rpuchos <añ°S-  ̂
'Madrid, 22 de junio de 1945.— El Di

rector general de Inducida, Antohio Ro- 
bert. .

Sr. Ilngeniero Jefe de la ‘ Delegación de 
. Industria de Vizcaya. / '

' Cumplidos los ̂ trámi tes regtem*nW|o^ 
eq 'e¡l expediente promovido por <Jon. 
drigo Amado Gagigaói en j  solicitud, de 
autorización para |pstalaj- Ama linea de / 
-trarispobte de epérgía ejéc*rica, 'p a ra  d^f 
servicio* a la' Parro-dula de Poroñá. (Aytpr 
tadiíénto 'de V i l ia m a y ^ v  Lfl gprií/ia).
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D erivará esta lín«a de la perteneciente 
a don Agustín R íos, en (LoijreirQ.

Iwpngiíud eje la línea d erivarla : M 49  
metros.

Características : j 3:090- vpVio* 50 HAY:- 
T r  a n *f o r m a ti oV : 50 K  W " y 13. aoo/a 20-

12* Voltios,,
Esta Dirección General,. dq acuerdo 

con ©i informe <lc la Sección coifrespcm- 
diente <le la piism á, ha V̂ ^Û liO :

Autorizar a don Rodrigo Aniado Ga- 
g i^ao, p aiV  llevar a 'efecto ¿1 proyecto 
detallado anteriom ien o, con arreglq a 
la s  condiciones generales fijadas en (Ja 
n orm a undécima de la p id e n  m iniste
rial de 13 de sepíjem bre de 1939, y con 
las especiales s igu ien tes :

; . p E sta s instalaciones K*p'in term ina
da- en* el ptlazq de «eí$ meses, contados 
a  partir do )a fecha de esta resolución 
en e 1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  P E 
T A D O . . *

2,^v L a  Delegación de Industria de L a  
Cpi\uña, comprobará '-i en e l'd e ta lle  del 
proyecto preseptádo por don Rodrigo 
Am ado ^ lagigao , se cumplen las condi
ciones fijadas en Jos Reglamento^ espe- 

' oíales ,cjue ri^jen el -servicio <]e electrici
dad, efectuando, una ve,?, construida !a 
línea e  instalado el transform ador/ las 
comprobaciones necesarias por ]o ‘ ¡que 
afecta a las g-ircunstancias' expuestas y 
con .relación a la seguridad pública, en 
la  mema señalícela en las disposiciones 
vigentes. ; -
' 3 ^  Una vez term inadas jas instala- 

’ ciernes a que la présenle áiitoriiación 
refiere y ’cQfiv anterioridad a su udliza- 
ción, queda obligado don Rodriga Amq- 
do G p gigao,. a solicitar, de esta P lréc- 

k ción General ja prestación del suministro, 
d e  energía, quien. autorizará ést¿- o Ifi 
aplazará de acuerdo oíon las disponibili
dades de jenergía del rnoménfó.

P io s guarde a V. s .  muchos afjos. 
M adrid, 23 de junio de 1945.— É L  D i

rector general de Industria, Aptonlo Ro- 
bert. •

'Sr, Ingeniero Je fe  de ílq Delegación de 
Industria de L a  Corim p.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en >1 expediente promovido ppr don R i
cardo Sánchez Lum breras, solicitando 

, autorización pár^ construir una lífiea fie 
transporte 49 energía .c í t r ic a  en ¿Ita 
tensión y CHse‘ a de transform ación, de* 
rivada de la* general de Electricista To* 
Ie¿ana; $ , ' A : a Ib fábrica de aceite fi- 

# tuada e n el pueblo do Nam broca.
'C araeteríílica  de la corriente : Vol

tio*. JlLOQQ.
. Capacidad t 30 R V A , .

T ran sform ad or: 30 R V A - 1 1 ;oqo/23 'q- 
, 127 voltios, , . .

V  E*ta Dirección Generail, de acuerdo 
con la propuesta de Ja Sección corres- 
pondienta,, na resuelto : *

Autorizar a don Ricardo Sánchez Lum - 
. breras, para, [levar a efecto e] proyecto 

detallado , anteriorm ente, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 

' norm a undécim a de la Orden mírristf- 
rial de ,12 d e  septiem bre de 1939, y con 
fas especiales siguientes^ 

i . 8 instalaciones serán tírm inaL
das en el plazo de ;res meses, c o n ta o s  
a p a rtir  dé J#  ‘fecha de publicación de 
esta résoñpdón en él B t tL E T ÍÑ  Q F L  
C IA L  D E L  A S T A D O ,

L a  D qtegaoión cte in d u stria  de 
Toledo, comprobará si' en el detalle del 
proyecto presentado v por don Rurardó 
Sánchez L a b r e r a s ,  s f  cumplan las con
diciones fijadas en los Régiarnfntps es- ' 
peciales que rigen «1 servicio de elieetrjr 
ciclad, efectuando, upa vez construida 
la línea e instalado el transform ador, ]&« 
comprobaciones por 1<p que
afecta' a las rircuustgnciaF ¡expuestas y 
con relación a  da seguridad p u b lic a re n  
la forma señalada en las dlsposiclm es 
v ig e n te s . <

, . . ' 3 .* U n a  ve? t e r m in a ^  tas $hstata- 
i donas a que la presenta n u to ri? 8cíón ée 
| re fie re , y con anterio ridad a su  U tiliza -  
i ción, queda obligado don (Ricardo §án- 

W iez Lu m b re ra s a sa lje lta f de e « la . P i-
* rección General la prestación de) su m i

n is tro  de energía, quien auto riza rá  ijV e 
o lo aplazará, de acuef^o cop }as dispo
nibilidades de en erg ía  fie) momento* 
yPÍq.« g u ard e  a  V . 3 - m uchos afios.

♦Madrid, 22 do ju n ip  de 1,945.— É| P i- ‘ 
rector genera} de In d u s tr ia , A nton io  Roj*

| bert. * .

Si*. Ingeniero [[£fo de da D elegación  de
In d u s tr ia  de Toiledo. . . *

* '
C um plidos lo s trá m ite s reg lám enta rios  

en * i# expediente prom ovido por don jMa- 
'x im ijia n o  de la Reña, e il soljcitucj-.da au
torización para ipstal.ar uña. ¡linea de 
tra nsp o rte  de energía eléctrica en aba
tensión y case ta  d e  tran sforjn ac ió n  en 
el pueblo fie Gerindota (Toledo), deri
vando Ja energía de la que circula por 
ía b'neá general fie EJectra, S. LÁ,

L a s  características de la co rriente  ¿pn 
A lte rna , trifásica* a fi.obq . v.oltios.,

Capacidad, de tra n s p o rte : 20 'K V A .  
j (Long itud  de la lín e a : 120  m etros.

• C aracterísticas del /tra nsfo rm a do r : *20  
K V Á . 6 .000/220-127  voltios, ' ' ' ^

E s ta  D irección General d%  In d u str ia , 
.de acuerd o  con la  propuesta de '¡la See- 

'c ió n  corresp ondiente de la ’m isn ia , ha re- 
.sue lto  : • ' •

, Autorizar a don iMaximiljana de Ja  
I Pepa, pára la realización deí. proyecto, 

cqp arregló a 5a$ condiciones, gflhergles 
fijadas lep Aa norma und^fima de lg Qr* 
den m inisterial' de 1.2 de septiembre 
de 1939, y cqp ¡as e$peciale^ siguiente* :

i . ? E § m s instalaciones serán W n d n & r  
das ^n <ol pí^zo d« fre? m eses, cqritados 
a p a rt ir  de lia fecha d e ; puhHpapión do' 
e sta  resolución en é| f t Q L IS T JN  O F L  
Oí AL I> E  E S T A D O . .

• 2 a  L a  Delegación de Jn d u stfia  d«
To le fio  comprobará s i eñ el detalle del 
proyecto presentado ppr don W a M m ilia -  
np de. la Peña, se cumplen la s  e^ddicio 
nes fijada^ en los Reglam entos especiar 
le.s que rigen el feerviejo* dis electricidad, 
efectuando una # ez  constru ida  la línea e 
Lnstailadp el tra n sfo rm a d o r las eompVabar 
c ió le s  necesarias por lo que a .f^ ta  í i  las 
circunstancias «xpuastas con relación  

. a Ja se g u rid a d ' pública,* tn  la .'fo rm a  se
ñalada en. U s  dieposici.pnes v ig e n te s.'

3 .» U n a  vez ie r in in w g s- Igs . iñ sta la- 
. ciones a qu e tía presen/e autorización  se  

refiy:;c y con anteriorid ad  a  su  utiliza- 
•.ción, q u e d a  ob ligad o  don ^ tax i/n ilian q  
dó lá P^fia a solicitair de# esta DtrecpJón 
G en era l lg  prestación del su m in istro  de 
en erg ía , qu iep  au to rizará  áste  o jo  apía^ 
z a ./ ,  dé, acuerdo  cpn Ifts disjp^ibH fdé* 
des de en erg ía  del m om ento.

Rips guarde a  V . S , muehg?
M adrid, 2a de junio de 4 9 43 .-^ 11 D L 

rector general, d« ín d u ^ ria , Antonio 
R o b erf.

S rf Lng<?n|er9 Je fe  de ja  Delegación 
Industria de Toledo.

  V

Vistp el expediento promovido por don 
J?aulipQ Moreno Rorras, en soilicifud d« 
autorización para instalar en s.u indus- 

, tria do tejidos do rayóii, do Sevilla, dps . 
grupos electrógenos, compuestos rad a  
uno cte un m otor Diesel do 30 11. P ., d« 
propeqencia rani-era, y un alternador 
trifásico de pa K V A . de producción na
cional.

Resultando que er| la  tram itación se  , 
han rM n #<,l° Jos -requisitas reg lam efta- 
r ío s ;

Resultando que al publicarse esta pe
tición én el R O L F .T IN  O F IC IA L  PEjU  
E S T A D O  no se ha presentado ninguna 
im pugnación en relación ron la iiñpQr- 

, tación de los ip oto res;
• C o n sid eran d o  q u e  la  instalac ión  pro- 

yec fa d a  .no  a fe cta  a  la  cap ac id ad  de pro
ducción de la  ind u stria  te x til del peti
cionario , constituyendo u n . perfecciona*» 
nam ipnto con el fin d e  reso lver  la» di- 
ficultadeg preadas por la  fa lta  de e n e rg ía  
el£p‘rica t
, E s ta  D irección •. G e n e ra l, a  propu esta  
de la ,Secc¡ón correspondiente, h a  resu e l
to conceder la autorización  so lic itad a , de 

.a c u e rd o  con la  m om orja presen tad a  y< 
con arreglo* a  la s  con diciones gen era les  

, señ alad as ep  la O rden m inisterial! de 
12 de Septiem bre de ?939 y  a Ja s . esp ec ia 
les r ig W R te s  ;

iA  E l plazo de puesta en m archa sé- 
rá  de un año, -contado; a  partir de la fe
cha ib  publicación Ale esta resolución en 
el B O jL E T W  O E IC lA L  D E L  E S 
T A D O . "

2.^ E sta  autorización. no $upónc fa de 
importación de m aquinaría, _ que deberá

i solicitarse en la form a acostum brada,
; acompaiaándose u n d en ip lar del B O L E -  

T M ; O F IC IA L  D E L  (ESTA D O  en que 
se publique lq re^olucióm yo copia aqto- 
riZada de la  m ism a, extendida por i la  
Delegación de Indpstria y certificado ex
pedido iguaJlmente por ésta 4e ja rela
ción valorada xje la m aquinaria a  que se  
refiere esta  autorización.

3.* U 'n a .v e z  recibida la  m aquinaria 
el interesado loj notificar^, a  la. Dcléga-.

j ción de Indusfría de fe v illa  para que 
j por Üa m ism a se compruebe que respon- 
- de a las características que figuran  en el 

perjpiso ele importación, 
k  Dio* ;guarde ,á V . S . mucho* ©ños. ( 
j M á d r i^ .2 7  de junio d é 1945.— E l D i- 
1 rector g é n e ro 'd e  Ipdustria, Antdnio R o  

bert. - . x

Sr/ Ingeniero Je fe  de la Delegación dé 
Industria S e v illa .'

T-*--------------------- &

' Cumplido* los trárnhe^ reglamenfcaríoa 
en frj expedienta pirprpovido por la  Ént» 
pr>sa Spciedad Españoda de C o n s t r u í  
cione« . Eléctricas, en solicitud de auto-^ 
rizáeióii para construir una línea d e ' 
ransporté de eñergía eléctrica en a íta  

tenrión. que, derivando de la línea prp* 
.piedaq, la Sociedad peticionaria, oe
Vjfiaroz a Benicarló, 14 postes d esp u és. 
dé ¿ru lad o  el B arranco  A i|ua-O llva , q u *
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deslinda los términos municipales de Vi
naroz y Benicarló (Castellón), tenga -gu 
término en un transformador, reductor, 
de tipo casefri, que habrá de ser insta
lado a 81,20 m e'ros del origen* de la  
línea,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ?a Sec
ción correspondiente de' la misma, ha re
suelto :

Autorizar a  la Sociedad Española de 
Co¡nstruccioneS Eléctricas para llevar a  
efecto ja  construcción de la línea pro
yectada, que permitirá un transporte de 
50 K V A . de potencia por corriente al- 

, terna trifásica a la tensión de 25.QP0 vol
tios en un recorrido de 81,20 metros, y, 
asim ism o ,. para instalar en su término 
un transformador reductor de la poten
cia indicada y . rclació 1 de 'raftsforma- 
ción 25.000/220-117 V ., de acuerdo con 
ja s  condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
dé 12 de septiembre de 1930 y coh las 
especiales siguientes :

Primera. Estas construcciones perán 
terminadas en ei p'lazo de dos meses, con-‘ 
tados a. paTtir de la fecha, de pub1:ca- 
ción de esta resolución en el R O L E  i TN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segutida. La Delegación de Industria 
de Castellón comprobará si en el' detalle 
deil -proyecto' preseníado por la Sociedad 
Española eje ' Construcciones- Eléctricas • 
se cumplen las condiciones fijadas en íos 
Reglam entos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida ila linca e ins* alado el 
transformador, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación' a la se-, 
gurí dad publica en la forma señalada en 
Tas disposiciones vigentes. -

Tercera. U.na vez terminada*; jas ins
talaciones a que ila presente autorización 
.se refiere, y con anterioridad a  su .u tili
zación, queda obligada la entidad peti- . 
ciónaria a solicitar de; esta Dirección 

,, General la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla-j 
zará, de acuerdo con las 'disponibiilida- 
desl de energía del momento.

Dios guarde a V; S., muchos años> , *
I\ladri(J, 2¿ de junio de I1945-— El D i

rector general de. Industria, Antonio Ro- 
bert. _ V  .

.S¡h Ingeniero Jefe de' la^ Delegación de 
• Industria de Cas'ellóri.

; Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente, promovido por do
ña Concepción Fernández de Velasco 
en solicitud de autorización para cons
truir, una línea de transporte de ener
gía  eléctrica 'en alta tensión que, te 
niendo su origen en la línea de «El C a
bildo» a Villabáñez, de «Electra* Popu
lar Vallisoletana», tenga su término en 
la orilla, derecha del, r í o  . Pisuerga,v t.o-’ 
do ello dentro’ de una finca q u e la so; 
licitante, pusee en di término de yalla- 
dolid denominada «Soto de Medínilla», 
en la que ,habrá de ser instalado un 
transform ador reductor dé tipo caseta,.

E sta  Dirección General, a pró'pufcsta 
de In Sección correspondiente, • ha re
su e lto : 1  ̂ '

A utorizar a doña Concepción Fernán- 1 
Ha V elasco *oara (llevar a  efecto la

construcción de la línea descrita, que 
permitirá Un transporta de 10 K V A . de 
potencia por corriente ^lterna trifásica 
a la  tensión - d e ' 13.200 V. en un reco
rrido de 138 m etros, y asim ism o para ' 
cónstruir en su térm ino'un transform a
dor reductor de la potencia indicada y 
relación de tranform ación 13.200/220- 
127 V ., con arreglo, a las . condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre /de 1939 y a las especiales 

^.siguientes:
1.a Estas instalaciones1 serán term i-' 

nadas en el plazo de d o s  meses, con
tados a partir de la .fecha de publica
ción de esta resolución en el )BO LE -, 
T IN  O F I C I A L  D E L  (ESTA D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Valladólid^com probará si en e l ‘ detalle 
del proyecto presentado por doña Con
cepción Fernández se cumplen, las con-t 
díciones fijadas ei) los Reglam entos es-, 
pedales* que, rigen e l , servicio de elec-*

, tricidad, efectuando, una Vez construi
da- la linca e instalado el transform a
dor, las comprobaciones necesarias, por 
lo que. afecta a las circunstancias ex
puesta# y  con relación a la . seguridad 

úblca, en la forma señalada en "las dis- 
’ 'E n es vigentes. ..

3.* Una vez terminadas las instalado- 
nes a  'que Ba presente autorización, sé
cfi'ere,•, y cort anterioridad a  su utili

zación, queda obligada la entidad pe- 
ticionaria a. solicitar de esta Dirección 
General lia prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, dé acuerdo con las disponibilida
des de energía del momento. •

M adrid, 22 de junio de 1945.— E l D i
rector general de Industria, Antonio 
Ro^ert. ■. * ■ *

Sr. Ingeniero J e fe  de lá D elegación de 
Industriando ValladoÍid.<

Cumplidos los trámites reglam enta
rios e.n el .expediente prom ovido por ,don 
Ignacio ^ouriño .Vázquez, solicitando 
autorización para' instalár una lí'neá de 
transporte d e-en ergía  eléctrica’ a 10.000 

.voltios desde la central del río Mendo, 
en , el lugar de Porto de Cheda, para 
transportar >io Kw. a la Parroquia dé 
Vandoja {Ayuntam iento. de O za de los 
R ío s), coírí • una 'longitud de línea de 
i2.y8o 'metros, transform ador de 10 Kw. 
y 10.0007220-127 voltios^ y red de. des- 
tribución de la Parroquia de Vandoja, 

E sta D irecciónvGeneral de Industria, 
,de qcuerdo con J a  propuesta de la  Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
re su e lto : ’  ̂ - '

A utorizar a  don Ignaéiq Laurino Váz
quez .para llevar a efecto el proyecto 
reseñado anteriorm ente, con arreglo a 
las condiciones* generales fijadas en 

. la norm a undécima de la O rden óninis- 
terial de 12 dé áeí>tiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:*

i . a E s ta s  instalaciones serán term i
nadas en el p lazo de seis meses, conta- 

 ̂ dos a partir de la, fecha de esta, re
solución en • el B O L E T IN  O F IC IA L  

.D E L  E S T A D O . . ; A
■ 2.a L a  Delegación , de In d u striav de 

| L a  C oruñ a com probará si en eP detalle 
d ef proyecto ••presentado por don Igna
cio L ou riñ ó Vázquéz se cum plln  las

condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales qiié rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la Hfieá é instalados los transform a
dores, las comprobaciones necesarias, 
por 1c .que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
publica, en la form a’ señalada en las 

• disposiciones vigentes.
3.0 Una vez term inadas las in stala

ciones 1 a . que 'la presente autorización 
se refiere, y ' 0011 anterioridad a su uti
lización, queda obligado don Ignacio 
Louriño a solicitar de esta' Dirección 
G en era l'la  prestación del suministró l e  
energía, quien autorizará éste o do apla
zará, de acuerdo con- las disponibilidad 

-des de energía del mpmeqto.
D ios guarde- a V . S.' mucho-s años. 
M aqrid, 22, d e 'ju n io  de 1945.— E l-D i

rector general de Industria, Antonio Ro- 
..'bert. , »

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación  de 
Industria de L a ' Ooruña’.

i v 1
Cum plidos los trám ites reglam enta

rios en el expediente promovido por do
ña Vicenta Guijarro solicitando autori
zación nara construir uña línea de trans
porte- de energía eléctrica en alta ten
sión que, tenieqfdo su'-origen., en la lí
nea general propiedad de H idroeléctri
ca de Santa A n a ,’ tenga . sfi término en 
el término municipal do Villárejo Sobre- 
huerta (Cuenca), donde’ habr£ de ser ins
talado un transformador reductor dé tipo 
caseta,

Esta Dirección General d é ’ Industria, 
do acuerdo con la propuesto de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

A u to riz a r ,a  doña Vicenta G uijarro 
para llevar a efecto la construcción de 
la  línea proyectada, qué perm itirá un 
transporte de 10 K V A . de potencia por 

' corriente alterna trifásica a la tensión 
de 15.000 V .; ^n up recorrido de. 150 
metrós y jasimismó para instalar en su 
término un transform ador reductor de 
la potencia indicada y relación de trans
formación 15.000/220-127 Vr, de acuer
do con 'la s  condiciones generales fija
das en la norrpá undécima deMa Orden 
m inisterial de máde septiembre de* 1939 
y con espaciales siguientes:

1.a* Estas instalaciones serán termi-, 
nadas en el p lazo de dos. meses, con
tadas .a partir de la fecha í e  publica
ción de está  resolución-, eñ el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O !

2A L a' Delegació/i de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por doña' Vicenta 
Guijarro ■ se /cumplen las condiciones 

.fijadas en íos : Reglam entos especiales 
que rigen el servicio. de ¡electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea 
e instalado el transform ador, las com- 
probácionees necesarias, p o r  lo que 
afecta á Has circunstancias expuestas, y 
con ' relación á  la seguridad pública, en 
la forma señaíádá en. las disposiciones 
vigentes. \y

3.a Una vez term inadas las instala
ciones ** a que la presente autorización 
se re fiere ,.y pon ’anterií^ridad a su uti
lización, queda obligada .la entidad pe
ticionaria a -so lic ita r de esta  Dirección 
General la prestación del sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo  ajpla-
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za rá ,• -ele acu erdo con  las disp on ib ilida- ■ 
d es d e ó c n e rg ía  del m om ento.

. Dio»', gu ardo a A 7. S ; . m uchos años. ; 
M adrid , 2:2 do ju n io  de '1945.%-iEl Di- 

rector g e n e r a l d*e In d u stria , A n ton io  Ro- 
berL. ’ A * ’

S r. In gen iero  Jefe de. la D e leg ac ió n  
do Industria* de C u e n ca ,

Com isaría G eneral de Abasteci
mientos y Transportes

Circ ular número 537 por la que se anul
a la 484 y se dan normas p ara l a re

gu lación, recogida y elaboración del 
arroz cascara y la distribución del arroz 
blanco, subproductos y derivados co
rrespondientes a  la Campaña arrocera 
1945-46.

Fundamento  ^

.L a  Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de agosto, .corriente (B O 
L E T IN  O F 4C IA L  D E L  E S T A D O  del 
6, número 218)., confiere a esta Com i
saría G eneral la intervención d e l'arro z  
cáscara, la (elaboración del mismo bn 
arroz Llanca y lá ordenación de  la  d is
tribución .y d*T consuniQ de óste y de 
los. subproductos correspondientes.

P a r a  ejecución do d i c h o s c o m e t i d o s , . . y  
en liso, do las- fa cu lta d e s .  p re v is ta s  en  

, el . a r 1 1 cii 1 o 9 .0 efe d Lcl 1 a O  rdon ¡ es  ta ’ 
C  q m i s a r ía G e 11 erai d i sp o at ':

• I .— IN TERVENCION
íg) ’fEn cumiplimiehto a lo dispuesto 

e n d a . Orden de la Presidencia del G o
bierno .d e ’ facha;  ̂ <ie los corrientes, y 
011 arm onía con. lo .previsto en la Cireu- 
lar 430 de esta C om isaría G eneral, la 
C ojm saría  de Recurso^ de íla Zona de 
L evan te se^á. la encargada, de ejercer la 
interv.ejicióp de la cosecha, de arroz cás
cara, de ordenar la elaboración filel jrni.s- 
nió’ <?n arroz blanco y de ^ejecutar. la 
distribución de éste v de los subproduc- - 
tos correspondientes, .con nryegto a 
chanto se estab lece ’ a^ccntinuación.

Com o auxiliar de dicha C om isaría de. 
Recursos, y para efectuar las. operario- ' 
n^s com erciales .y m ateriales de ¿adqui
sición, . elaboración . y distribución, /se. 
utilizará a 1$ Cooperativa N acional-del 
Arroz. ; • ' ^• • V "• > • '

- ¿ .- —E N TR EG A  Y  R E C O G ID  A
2.° A Í o d o - p jeductor da arroz háscara 

qued'a obligad ó á entregar la. totalidad 
de_ la cosecha que obtenga a la C o m i
saría de' Recursos de la Zona • de ÍLe- , 
vante; :eNéepcióre hecha de las canfida-' 
des .(^ue correspondan a ’ la' reserva le
gal qué para, lias necesidades, de sienrt- * 
b r a . se de ter mi na. en el número. 18 de 
esta ;C  ir cu jar,t no pudiendo, per la n ío , ‘ 
realizar ’ venta’ a lgun a de dicho produc
to ¿ / p e r s o n a  u  O rganism o distinto de 
dicha C om isaria  de .Recursos o d<̂  la- 
Cooperativa Nacróriaí dpi Arroz; a tra
vés’ de la iFederación’ Sindical d é  A gri
cultores Arroceros de España.

Adquisición'del arroz cáscara
3:? L a  Cooperativa Nacional d e l  

Arroz efectuará, c o n . sujeción a las ñor-, 
nías güe dicte la' C om isaría  dp Recur
sos, de. L evan te, Jlá adquisición y . r e t i - '  
ra^a-del arroz c á s c a r a : «desde la era 0 .

.granero del productor hasta los moli
nos que designo dicha C m n isan a de Ke~ 
cursofl, la cu a l depondrá, asimismo, los 
alm acenam ientos que estimo precisas 
p ara  regular las entregas de dicho pro-* 
duetn a los referidos molinos, previa 
propuesta al efecto de la citada A'o-, 
operativa.

Concursos je  la Cooperativa Nacional

L a Cooperativa Nacional <¡ e l , 
Arroz, por interm edio dé la (Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros do . 
iEspaña, realizará cuantas gestiones sean 

^necesarias !a más perfecta recolec
ción del arroz, interviniendo las m áqui
nas trilladoras, los transportes y alm a
cenes particulares, ya que la cosecha 
se considera*en depósito en poder del 
agricultor. % .

v Declaraciones de cosecha/
5.0 . Todo (productor do arroz cáscara 

\queda- obligado a presentar la corro*;
, pondientq declaración do su cosecha an- | 

te la C om isaría dt?. Recurso» de la Zona 
de Levante, per iñtef'medio del Sindi-. 
cato Arrocero ¡Local a que penenez^a, 
y en la forma V iplazo que ¿1 efecto 
se fijen por aquélla. '

D iferen cias in justificadas / ,

Ó»? Cuand.p la . declaración . jurada a 
que se refiero el párrafo anterior no al
cance la cifra que la Com isaría de Re
cursos haya Considerado corno cosecha 
probable para ei Agricultor arrocero y r 
no se justifiquen cum plidamente, a ju i
cio de dicha C om isar^ , las diferencias 
.observadas, se estim ará en p rin cip ió la  
existencia de un delito de ocultación a 
los a fecto s de que, p o r 1$ Fiscalía Pro
vin cial-de T asa s, se instruya e l corres
pondiente espediente.

j  7.0 S i.a lg ú n  agrieultOT dejase de en-
* tregaV la totalidad de la cantidad con- 
. signada eq su declaración de cosecha, y

la diferencia se considera como inadm i
sible p or la C om isaría do Recursos de 

: ila.^onA de Levahte, «o estim ará el Le-- 
j olio, asim ism o, roíno un sppuesto déii- 

t«y do o vu lación  a los efectos del Ojpor- 
. tuno procedimiento. Por el contrario, no
• será sancionable «cualquier entrega dé,
, arroz cáscara que rebase la cantidad

^ a sig n a d a  en dicha declaración, salvo 
que la < diferencia sea consecuencia de 
haberse^ cdacíado ooh defecto c^nstiei^- • 
te ésta, en cuyo caso sí* intervendrá 
y pondrá, a disposición de la íFiscalía 

? do T asas dicho exceso y,, el agricultor, 
quedará sujeto m las resultas det opor
tuno expediente; *

; III.— ELABORACION

8.° . iLa elabortición del arroz cáscara 
y de los medianos de arroz se realizará 

I por la Cooperativa Naciomal del Arroz 
do acuerdo con el plan general que al 
efecto establezca la Com isaría de R e -' 
cursos <le L evan te, previa propuesta. d£ 
dicha Cooperativa, y ,quy* “garantice los 
más perfectos ahnacenamiéQto, íjabo ra- 
ción y distribución, teniendo en C uenta 
para ello la situación estn ^ églca “de Jas 
.industrias y -sus • capacidades*de alma,, 
.eenammnto ,y elaboración. ♦

Dicho plan deter.rnínará, no Solamen
te los molinos qqo deban funcionar, si 
que también las cantidades de arroz 
cáscara y medianos ‘ que cada uno- de 
ellos ha de elaborar. v ■

Cuadros de industria]ización

9’.° Los industriales se atendrán en 
la elaboración del arroz, a ios siguien
te.  ̂ cuadros de’ bul ustr i aligación :

' Tipo corriente aBenilloCh» * Tipo variedades especióles
Arrpz blanco ....... .......  71 "por 100
Medianos ........ ........ 2 » »

, Morret ..........................  1,5 )X ’
Salvado ................. .......  *8 » »
Cascarilia .............. 17,5' »,

Arro^ blanco . . . . .a ......;í. ^¿xpor joo'
. Medianos ............... 4 .» »

Murret .......................... . 2 » . y
\  S a lv a d o ............... 1...... . 10 » »

C ascarilla  .......................  21 » »

L as c ifra s íie los precedentes cuadro^ 
se 'Considerarán como m-trrimas, por lo 
cuál la .in d u stria , arrocera:, viene obli
gada a (ponerán disposición de la C o 
m isaría de Recursos de Levante, por 
interm edio de la Cooperativa Nacionai 
del Arroz, la totalidad del varroz blanco, 
subiílodiictost y. ‘ derivados que obtenga 
de la elaboración dél arroz cascar^,' a î 
corno Ja d e  los#subproduotos. de bm pi^ 
o de cualquier otra naturaleza

En la transform ación 'de m edianos de ¡ 
arroz en harina. ¿?t*. atendrá .la  .m dustná 
a los preceptos que sen alc dicha Com u 
sáría de Recursos.
• D e .interesar a la Com isaría Q en era l« 
de Abastecim ientos l a % obtepción de 
Cualquier otro prcxiuct.o no incluido -en 
los cuadros precedentes, bien sea por la 
elaboración rdel arroz cáscara o por 
transform ación mecánica de. los con sig

n a d a s , dictará "las  disposiciones opor
tunas. " .  . ' -. *

L a  industria* arro’cera desjgnada para 
elaborar el arroz cáscqra o rnedianos se 
•atendrá a cuantas disposiciones com ple
m entarias dicte la 'C o m isaría  de R ecur
sos de la Zona «de Levante. , -

• ' • ' /  • : *

Cada 'industrial arrocero formalizará 
los oportunos;: partes de elaboración, A 
fin de que dicha C o m i^ ría  de Recur
sos conozca las disponibilidades de su 

‘ industria. •
/  *

I V . — P R E C I O S

Dé producción

"10. Los precios que regirán para el 
arroz cám ara'"procedente de la actual 

| cosecha .serán los siguientes'-: ‘ '

Variedades corrientes 
En Ips Zonas productoras. de Ysrlen- 

ciá, Castellóti» Alicante,^ ^Murcia, A lba
cete y G ero n a : ciento xcincuenta pe- 

v setas.
En las Zonas productoras de Anda

lucía, lEbro, ‘B arcelon a.y  B aleares: cien
to cuarenta y nueve pesetas. .

Variedades especiales 
En toda E sp añ a: doscientets quince^ 

pesetas, ’ * - '
.Los pí*ecios anteriorm ente indictydos 

se entenderán por 100 ^ilos de mercan- 
c ía  seca, sana y  lim pia, puesta en los 
granerqs del productor.
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Oscilaciones en .dichos precios

Cuando el arroz cáscara sea recogido 
<J<r las eras o secadero, durante el pé- 
i iodo <ie novellada, csios precios ven- 
dnuV disminuidos <-n una* peseta cincuen* 
ía céntimos por rada ioo, kilos. E l pe
ríodo de novellada' termina para’- los Sin
dicatos. e.n kiv provincias de Valencia, 
Casrefión, Alicante y Sevilla el 14.de oe. 
rufire,.' y .para lós restantes, el 1 1  <lc no
viembre. E l .arroz que* >e 'retire de los 
graneros de Jos. agricultores hasta el 
u.de .dicioiuhVr pagará por la Coope
rativa a-'los 'agrá nitores, a lrávés de 
la J'/'.derneián Sindical.-de Agricultores 
Arroceros, * o 1»*-* .precios señalados . por 
re  Orden de la IVeddencra del Gobieiv 
110 d e .4 do agosto corriente, i •

A- partir de ésia locha se incremen
tara per la Cooperativa el-precio seña
lado cor, diez . céntimos, por ¿00 kilos 
cada- sem ana,’ de.form a 'que lq que ■ se 
rerire. ¡a ja inicia >emana’ de jubo, en 
qüé d’ehera «*vi.a: ¡o. la i a 'cosecha reti
rada, cobrará ir<-> ’pc-eias de aumento 
por joo k-iios -obré ei. aii o/' enna'gáüo 
antes (Je)- ty un diciembn , ; Uicra dcT pe

n a d o  de 'noveliada. Este aumemo pro
gresivo de! xálor .de! ano/ sí- cubrirá 
'•con Jas cant'jdades obtenidas por bajas 
en el arroz remirado! en las eras, conce
diéndose el»mencionado .alimento de pre
cios .como compensación a las mermas 
sufridas, por e l arroz eiv Jos granéro> 
do Jos 'agricultores y a. los ¡perjuicios su
fridos por- los mismos por . el retraso 
en Ja retirada, de la mercancía'.

1 1 .  .Si" el aajoz cáscara no reuniese' 
las ■ condiciones ále csecop-sano v limpio,’ 
a Juicio de Ja  .Cooperativa Nacional, del 
Arroz, o, en su represent^ció^i, deí Sin
dicato Arrocero Local,'6 * d,cT industrial 
receptor/, se procederá a la adquisición 
de'. Ja mercancía \v a ’ estimar el deme
rito. que pudiera, correspohderle, eje 
acuerdo . cop jas normas que a este res
pecto dicte la C o m isa r ía  de Recursos 
de'la> Zona de Levante, 4 - , y

Si el ¡demérito afectase • al rendimj^n- 
to, será tenido. e.iv cuenta a l . realizar 
los escandallos, d e '* comprobación de* la 

' elaboración correspondiente a esta par
tida, pudiendo sel: motivo,• en tales ca
sos/ de ¿Iteración justificadade/' cuadroí 
de rendimientos • mínimos ‘ fijados. .

igualmente poSráa-pasar a* dictamen 
efe dérhérito las partidas que, á, jviicio 
de. la Inspecciónyde la.Com isaría de Re
cu rsos'd e  Levante, no . presenten -las 
condiciones exigidas. *

Pre cios de venta  por la Cooperativa

12. .Los precios de'venta por. la-Co
operativa'N acional del Arrbz eféí'quintal 
m'étrico, peso néto, d e! las mercancías 
que á continuación se indican, serán,, 
de acuerdo, con1'Íq  dispuesto- en el ar
tículo quinto de da Ordén deMa Presi
dencia ‘ citada.. anteriormente, íos, si
guientes : • *

- 'Pesetas
1 . .> v 1. *■ t «.

Arrofc blanco*corriente 219,90
ArrozHdanoO* especial i ..." ... 3/47,40 (
ífa r in a  de a rro z t .... ... ... .....250*,00 
M edianos de arrofc ... ... .. . 200,00
M orret, v . .. . v„/. ... ... . . . '  f... 12^,00;,
Salvad o  Ó. ...- ... ... 100,00
Subproductos' de lim pia ,r ‘ ... 70*00 ..

- L o s  p rec io s, f i ja d o s  para- e l - a r ro z -  co- 
- r r i e n t e ,  e s p e c i a l 'y  h a r in a ' se  e n t ie n d e n  

p a ra  m ercan c ía*  si d i a d a  • so b re  b o rd o  o 
v ag ó n  o r ig e n , v p a r a  lo s  m e d ia n o s  d e  
a r ro z , m o ire t ,  s a lv a d o  V su b p ro d u c to s  
d e  lim p ia , a  p ie  d e  f á b r ic a , to d o s  e llo s  
^in e n v a s e s , a  e x c e p c ió n  d e l 'a r r o z ,  b la n 
co e s p e c ia l , e n  c u y o  p re c io  e s tá  in c lu id o  
eí v a lo r  d e  lo s  10  s a q u i to s  d e  a 10 b i 
l o c o  el d e l ’e p v a s é  d e  100 k ilo s .

La L'o°PeraL Va '/Nacional del' Atroz, 
cargará' sobre los anteriojre^ precios de 
arroz blanco corriente, medianos, mo
rí et, salvados y subproductos \,y hari
na los ,do los envases' correspondién- 
m s,. con- arreglo a los que h.avan re
gado para su. adquisición en el mercado, 

/v previa aprobación de dichos., precios
• por la Comisaría de Recursos de L í-  

vaníe. . • * N v
• ' ' * ' ' ,

Precios d e venta en consumo
f * 9

'Los precio); de venta en í'onsu- 
■ mo. «erán. -pvcipuestós ’qOi: las juntas 
Rrovinchales de Ptrecio^. cpn arreglo a

p r e v is to  e n  la  (c irc u la r  n i im e rc  ¿ 1 1 , 
(fe e s ta  C o m is a r ia  1 G e n e ra l  d e  A b á s f e d -  

m ieiT tO s y T r a n s p o r te s ,  -de jnpndo , en  
aq u e llo ^  c a s o s  * q íie  s e a ' p o s ib le , (su p r i-  

.m ir  e l v a lm a c e n is ta ; p a r a  q u é .  e l p re c io  
1 a,! • p ú b lic o  r e s u l te  ;lo m á s  l)aj.o p o s ib le .

V  -   D IST R IB U C IO N  
 

x Adjudicaciones
1 4 . i ( C orresponde- a  la  D ire c c ió n  T éc-, 

n ic a  dé. ^A b astec im ien to s* ") ' T ra n s p o r te s -  
o i 'd c p a r  la s  a d ju d ic a c io n e s  de  v a r rp s  
b la n c o  c o r r i e n t e  y  e s p e c ia l ,  H a r in a  d e  
a r ro z , - m e d ia n o s , m o r r é t ,  . s a lv a d o  o 

ic u a lq u ie r  o tro  s u b p ro d u c to  o  d e r iv a d o 4? 
jA o d u c id o s  d e  la ‘in d u s t r i a  a r ro c e ra ,  y 
aj la  ■Com íisaria (fe R e c u rs o s  de  la  Z o n a  . 
d é  iiC v an te , t r a n s m i t i r  ■ d ic h a s  ó rd e n e s  
a. la  * C o o p e ra tiv a *  N a c io n a l  de l A rro z r 
cop  p e tic ió n  d e  p r ó p u é s ta  la  .Z ^ n a  
a r ro c e ra  q u e .  h a y a  d e  c i ím p lim e n fa r ia s ,  
aé'í co m o  d ?  la  p r o v is ió n  d e l m e d io  d e  
• tf a n q p o r te  a ' u t i l iz a r  e n  - lo s ' e n v ío s , p ro - 
. p h e s ta  q u e  fo rm u la rá ^  d i  c h a  4 C o o p e ra t iv a  
a; l a #vistea de* la s  d is p o n ib i l id a d e s  d e  
n ié rcan .c íp ^  a  a d ju d ic a r ,  . . ’ .

;L as a d ju d ic a c io n e s  o rd e n a d a s  ’no"". p o -  
d ía n  re a liz a rse ' sin  la  a p fo b á c ió n  e x p re 
s é  d e  la  C o m is a r ía -  de  R e c u rs o s  .c itad a ,

■;¡ L a:...d iV H bución  de c p d a  a d ju d ic a c ió n ’ 
p b r d e s t in o s  .y a lm a e e ñ i? ía S  r e c e p to re s  
d é s ig n a d o s  p o r  los-’ t)e le g a < í> s . P ro v in c ia -  
»le;s d e , A b a s té c im ie n to s  v T ra n s p o r te s  se* 
d h r á  a  .co n o ce r a  la  C o o p e ra tiv á  JÍ.adp-;’* 
n a l <Jel A rro ¿  p o r  la  .C o m is a r ía  d e  R e - 
c ü rsv s  d é  la  Zo;na d e  L e v a n té , ,a  efectos, 
dé  su  e x a c to  c u m p lim ie n to .
• , ,1 L a s  D elegaciones., Ri^vinciales.- , .d é c 
A.bastecimien‘ps darán ctiértta á Ja  Cp- 
m isaría, de 'Recursos de>Xeyante ^de ' la 
recepción A de Ids cupos, -con  expresión 
dé '.Cas anorjpálidadés v que en la' 'ixdsfna. 
se hubiesen' producido. . : j

áLa' Cooperativa Nacional del Arróz 
dará cuenta a .la Conáísaría de R ecursos 
antes citada de los m dlinqs,' almacenes*' 
o depósitos - que . hayan de proveer íbs 
ci+pos ordenados a  la m ism a,'/en tendién
dose qbe. lá citada C o rp isaría jd e  R ecur
sos1 podrá rectificar, dichas y distribuciq-’ 
n e s ,. si estim ara que . .con ' ello 'Ye/acele-, 
ran las e n T e^ is . ' ; • . / , , ' :

Seguidam ente de ;conocér J a  Cpopéra- 
tiva Nacional del Arroz, -los beneficiar i OS/ 
directos d e  cada adjudicación, procede
rá  a concertar con cáda u n oJd é ellos lá

operación comercial corresponcJieurc. hns- 
. ta hacer entrega de ía morcancíé.

ó ' Partes de situación
' ' ‘ ‘ . A ’ . . ■ v15. Diariamt'iue. la (.'^operativa' 'Ná-

. c io n a l  ylél A rr o z '  ' rem itirá  a  la  L o m e a 
r ía  dé. R e c u r s o 5 de la  Z o n a  do L e v a n t e  
un payte  q u e  r^ fie je  la ¿situación «-.o 
q u e  sé e n c u e n t r e  el. c u m p h n i ie n t o  de  las  

/a d ju d ic a c io n e s  o r d e n a d a s  a la  m is m a ,  y 
a  ' su  vez, d i c h a  - C o m i s a r i a ’ d e  .Recurso- ,  

y n í o r p i a r á  p e r ió d ic a ib e n te  a iá  D ire cc ió n  
' i é c n ic a  d e  estp  -jC* otrí i s a r i  ¿t en era]  ’ ^lel 
e s t a d o  de. oúmplini¡icn.to _ e a  <jup oe' e n 
c u é n t r e n  los c u p é s  a s i g n a d o s .  -.,:

Distribución del arroz p o r racionamiento
i£é Lá.s adjudtcaí'iones otorgadas a 

los - Gobernadores civiles, Jefes Provin
ciales de Abastecimientos, serán distri
buidas al público preci^ámen' e/por me
dio de Jas. L'aftillas de racionamiento.

Jtül resto dt?' las’ adjudicaciones será 
distribuido por los beneficiarios de acuer
do. con las ,instrucciones particulares' que 
én cada' caso ^  .dispongan:*. . '

Pago de las mercancías  ̂ A 
i y  El pago dê  las . mercancías lev 

efectuarán ’ilos benoficiarios.de los cnpos 
de conformidad con.- las normas * genera
les /establecidas N en el Ofiéio-Circujar dé. 
esta . Comisaría General, Sección Pre
cios V ‘Mércados,- núnu '¡89.5^1, de fecha, 
•8 de junio de'-.i045.- ’ ;  '

VI.—RESERVAS\
Concepto de las reservas y modo de 

 formalizarlas '' •

a)', Dé semillas*, 1 ' '
18. .Los productores de .-arroz cáscara 

pqdrán disponcj*, con destino a ja  ^siem
bra del pfóxinro año, de 120 kilos, cc^fto 
máximo por; her/área- a plantar de dicho 
.producto-, quedando obligados, a entregar 
a. Já 'Comisaría ‘ de Recursos de l a ‘Zona 
d-e' Levante la parte* que: no utilicen al 

Tin indicádó. ’ •

bj J.fc 'Semillas .seleccionada^
iq. Excepcionalm ente, 1q- Federación< 

S indical; d^ Agricultores Arroceros ' de 
E spaña podfá acjquirir directam ente de 
los productores', • previa autorización ex
presa de la C om isaría de R ecursos xde 
¡Levánte, Mas cantidades-yde a rroz  cásca
ra  necesarias j^ara . sum inistrar scmiilla 
Seleccionada a ‘ todos aqu-ejlos cultivado
res que no se Ja/hubiesen résen ’adqy
:c) De consuma., . ■ «

20; La Comisaríai de Recursos de J a  
?ona sde Levante queda aytorizáda paVa. 
arfjúdicar a - la  Federación -Sindica] de 
Agricultores Arroceros de .España/’o\a la 
FederacióiY de Industriales Elaboradores 
de Arroz d'é España,' m los plazos »y Je- 
chas que estime.'oportunos, las cantida- 

'des de ' 0rroz blanco corriente o, especial 
que sean necesarias para suminis’rár a' 
cada productor arrocero o 9 industrial* y 
fámijihfes-que. convivan con el tituláy, 
la Lantidad'de ó i S ' l<Í!(L pór persona 
y ,. año1, * Yegun1 que - la residencia .habitudl 

.del jtitular sea dentro o. fuera, del ytérmi- 
•nó. ir.unicipail; donde 1 radiquen lás- fincas, 
,Ó ¡.molinos árrocerqs. A • estos' efectos, 
ambas Federaciones form u larán los co- 
TresoondJeiYes pedidos a la, 'Comisaría 
de R«éúi*sos dé la Zona de Levan te¿ ba
sadas ón e,l númerp-,de ágricultores o de' 
industriales -y. familiares que han, de ser
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beneficiarios de e s ta s  adjudicaciones, de
biendo lomar las\ oportunas tmy didas pa- 
rá  comprobar dichos, datos. '

Estas adjudicaciones se considerarán 
como com plem entarias. de .. las. que  ̂ .
correspondan por las Cartillas d e  racio-' 
nam ientp.y serán servidas por da Coope
rativa Nocional del Arroz,;'

d) Adjudicaciones especiales a los 
agricultores.

i
. 2 i .  'La Comisaria' de 'R ecursos de 

; • Levapte elevará* propuesta ’ oportunamen
te a esta Comisaría-¿¡¡enera!, de lias can
tidades de arroz blanco, 'necesarias para 
da rd-imentación . de ‘ los obreros agricu l
tores «de. arroz en las épocas de plantada, 
y  siega para el .personal cjne por inter
venir directamente ..en las Operaciones 
deil arroz sea acreedor a es-'os. cupos;  es
pecíales. '

e )  P i ensos. Adjudicaciones en orden a 
las declaraciones de cosecha.

! 22. Se autoriza a- la Com isaría de 
Recursos de Levante para adjudicar á, la 
Federación S i n d i c a l  de Agricultores.’ 
Arroceros dé Espápa y a '  la Fede|:ación 
-de Industriales El^borador-es de Arroz 
de España, en los . plazos y  'fechas; que 
estim e oportunos, la  cántidad de piensos, 

%* (m on:et: y- salvado) necesarios para sim 
ministrar, , respectivamente, a cada agri
cultor, o indus* rial «.arrocero' 'iin cupo de 
esta  mercancía, proporcionada a su de
claración de cosecha o a la capacidad de 
elaboración dé su industria, de acuerdo 
con las siguientes escalas 

1 . ª  Para agricultores 

ZONA DE VALENCIA, CON PEGO
Y  C A S T E L L O N  

 K ilo- ;
 GRAStOS’

1.° De. . i a . á-óoo a !ioo¿
2.° D e . 2.0014a yOOQ a* 200 ¡í
3.0 -De ^.001 á 10.000 a 300'
4 .0 ‘De jo.oor a 20.000 a 400 •

: 5.0, D e  20.00! a A0.000 a • 500 -
6.°, De 40.001 .eff adelante a 1.000

ZZONA DEL EBRO CON PALS
Y  P R A T  D E  L L O B R E G A T   

 K ilo -
 GRAMOS

  
i.°  D e . ' 1  a 2.000 a , 200
a.° • De» 2.001 a . 5.000 a ..* 400 ;

• -3.° ' Dé'^5.001 a 10.000 a | . 6óo-
• • 4.0 De uó.ooi a 20.000 a «Soo

5.0 p e  20.001 a 40.000 a 1*000,
De 40.001 en- adelanté a 2.0O0

ZONA DE  ALBACETE, MURCIA  Y SEVILLA - 
CADIZ

Sé -entregará hasta cifra, que nó excé
da la totalidad 'de. las existencias f>r<q- 
ducidhs en dichas Zonas a los agriculto
res arroceros de las niismas, conform e al ’ 
pedido dé necesidades que. los respectivos 
Sindicatos cursarán por intermedio de la 
Federación Sindical de^Agricul tores Afro- 
Ceros'de É sp áñ a. antés d e l; 30 de septiem 
bre, con informe acreditativa eje que po- - 

, seen suficiente' ganado para consumirlo.

2.ª Para industriales 
. A razón de. 1.200;. kilogram os de> pien
sos" pór- aparato Jdescascaradora o filari- 
queatfora) qué constituya su iñdustriai. < : 

A los" obreros de l a . industria a cfiva

les corresponderá u n  kilogram o de pien
so por jornada efectiva de trabajo du
rante el tiempo que presten sí?s servicios 
en el molino. . . •*
. ‘ La proporción en. qué el m orrel«y sal-' 
vado entrarán eo estos cupos serás en lo 
posible, 'Ja de 2 a *7, respectivamente.

Justificación de estos cupos.

23. Habiendo de destinarse lás adju
dicaciones, de piensos a la alimentación 
del ganado, (Je propiedad ,o po alquiler, 
qué*utilicen los beneficiarios para Ias.opo-. 
raciones del cultivo, transporte, etc., , del . 
arroz, deberá quedar plenamente .iustifi-; 
cada la fenenciá del ganado en cantidad 
suficiente -para absorber* el -cupo corres
pondiente. Queda, por tanto, prohibido 
dedicar á la venta, total o parcialmente, 
estas adjudicaciones de piensos.

 Distribución de los cupos 

24. L a  Federación Sindical de Agri-, 
cultqres t Arroceros de España y la . Fe
deración de Industriales Elaboradores de 
Arroz de, España, dé acuerdo con las 
instrucciones que estos fine$ dicte la 
Com isaría de Recursos, de Levánte, rea
lizarán la venta de las.adjudicaciones re
cibidas/entre los agricultores e industria
les, * respectivamente, cargando sobre él

\precio, a pie. de malino únicamente, los 
> gustos estrictos <qñe ocasione la 'distribu

ción h a$ a  los beneficiarios y cinco pe
se ta s  por cada cien kilosrien concepto de ' 
gastos 'generales de - administración Y

V II.— C IR C U L A C IO N   Y  T R A N S P O R T E  

Circulación de la cosecha

L a  circulación/de la .cosecha  des
de los campos a la era o -trilladora se 
realizará de acuerdo, con las insiruccio- 
Úes que a esté efecto dicte la Com isaría 
de .Recursos de la Zbna de Levante, y 
la del ítrroz cásepra, desde la era o gra
nero «o almacén, con el ((Conduce» que 
determine dicha. C o m isaria ..

G uía única para la circulación d e   los 

productos

26. Para la circulación del arroz blan- ¡ 
co, medianos, harina, piensos y t subpro- 
duetbs de limpia, se requiere q u e d a ' 
mercancía vaya, acom pañada de la guía 
única prevenida/en la C ircular. 437 )’ 
disposiciones com plem entarias, la cual . 
será expedida- j>or. ía Com isaría^de R e
cursos de Levanté.
t 2 7 .. iLa Cooperativa -Naciónail d e l 

Arroz, dará-cuenta a dicha Corñisarúi de 
Recursos d l̂ movimiento diario .de C a
gones utilizados para la remesa de los, 
q.upos adjudicados, ajustanda'd icho par
te - ,al modelo anexo a  la Circular--nú- * 
mero 438 de esta Com isaria G eneral.. 
Tam bién dará cuanta sem ánalm ente d é  
los em barques realizados con cargo a 
¡los cupos que se Je ordené sum inistrar.

V I I I .— D E  L A  O F IC IN A  D E L E G A D A  

IN T E R V E N T O R A

Su organización y funciones

2$ .’ Para .ejecución y desairollo de 
cuanto .en esta  C ircular se. dispone, fun
cionará ven Valencia. una Oficina Dele
gada Interventora del Ar/oz2 cuya mi
sión,, organización, atribuciones y fun
cionamiento, itesiponderá a las disposi- 

vcion4s ; que a  este fin d icte la  C om isa

ría  d e  Recursos d e Levante y de la 
ciíal form ará parte integrante, pudien- 
do establecer Subdelégaciones de .Zona 
en Tor.tosa, Albacete y • Sevilla, como 
capitalidades de núcleos de zona o non- 
cera densa.

29. El Com isario de Recursos de 
•iLevante .form ulará/-ante esta C om isa
ría General (el proyecto de organización 
y de Presupuesto de. dicha O ficina D e
legada y, una vez aprobado pl citado 
Presupuesto, nombrará con carácter in
terino el personal necesario para el des
empeño de la-m isió n  encomendada a 
la m isma. ' '

 IX .— D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Inspección de  Servicios

30. L a  Com isaría do Recursos do 
Levante, por medio de los Servicios de 
Inspección de su Oficina D elegada, ejer-

 ceiiá la vigilancia en Sindicatos,<'Alm av  
•cenes, ¡Molinos, etc., al vobjeto. de .ob
tener la imás perfecta recogida y. e la 
boración del arroz.y, la Cooperativa Na- 

 cional del Arroz, facilitará por su par
te cuantos datos, e sta d ística s ,,e tc ., le 
•interese' sobre recogida del *afroz cás
cara, •almacenamientos,., elaboración y  
existencias- de mercancías. [

  Infracciones

’• 31. Las infracciones á lo dispuesto 
lá Orden de la Presidencia de 4 de 

los corrientes y a lo previsto én la, .pre
sente C ir é u la r .y  disposiciones com ple
mentarias que dicte la Com isaría de 

| Recursos, de L evanté, ’• serán sanciona- 
[•dás con arreglo a Ja Ley de T a s a d e  * 

30 de septiembre de 1940 jv a la C ircu
lar 407 de esta C om isaría  General, se- 

*gún la% naturaleza de aquéllas.

 Decomisos

34. Toda partida de arroz cáscara 
que se intervenga será depósitad'a, pre- 
cisámente, >:en los locales de los Moli
nos o Sindicatos Arroceros a disposi
ción de- la- F iscalía  do T asas. ]Esto, no 
obstante, la Cooperativa Nacional del 
A rroz.p odrá  utilizar inm ediatam ente di- 
chásM> a rtid a s  y abonará su importe en 
la  forn\a 'qúe -se acuerde al resolver el " 
expediente de su razón.

. T oda partida^ d,e arroz blanco, de hq- 
rina der arroz o de. piensos que se inter
venga, será depositada en las D elega
ciones de Abastecim ientos a  resuftas del 

' correspondiente expediento.'

 Derogación de preceptos

•334'' Queda anulada da C ircular nú- 
, mero 484 de esta C om isaría  General y 

las dem ás disposiciones que se opongan . 
a .la presénte. ’ 

Madrid, jq  de. agosto  de 1945.—rE l  
 Comisario general,. Rufino Beltrán.

 P ara  ^uperioy conocimiento \ Excelentí
simos f'Sres. M inistros de A gricultura, 
Industria y  Com ercip y  Gobernación. -

P^ara conocim iento: lim o. Sr. ’F-iscál Su-' 
periorvde T asas. 

Paraf conocimiento y cum plimiento : ¿Ex
celentísimos Sres. Gobernadores' civi
les, Jefes' de Iqs Servicios Provincia- . 
•1 es d e . Abastecim ientos y Jran sp o rtes 
e rimo. Sr. C o m is a r io 'd e Recursos 
-de la  Zon a d é  Levante..:,
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso para la provisión de 

dos plazas vacantes de Peritos agríco
las del Estado e n  Servicios Provincia
les de la Dirección General de Gana
dería.

Esta  Dirección General h,a dispuesto 
se anuncie da provisión, por concurso, 
de dos vacantes, existentes en el Cuerpo . 
Pericial Agrícola del Estado «n los S e r 
vicios ' Pro\ inciales de la Dirección G e
neral xie Ganadería «que a continuación' 
se expresan :

Una en la Estación P ecu ari^  Regio- 
xral «le Badajoz. .

Una en el Centro de Selección de g a
nado vacuno establecido ia finca * 
«Fuente Fiz» de Orense .

F.l plazo piira la admisión d.e instan
cias, a las .que se acom pañarán los do- 1 
cimientos justificativos de los fiistinto-s 
méritos qqe cada concursante pueda 
a le g a r ,, será de quince días L áb iles , a 
partir de la publicación del' presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L . 
D E L ; E S T A D O . ,
" • L a  documentación será rem itida d i’  
rect'. mente* o por los Jpfes de los interer- 
sado.s, a la Dirección General de A gri
cultura, córn la antelación necesaria para, 
que ingresen en el Registro General del 
M inisterio ,de Agricultura dentro Mel pla
zo de admisión ¿anteriormente citado.

Podrán tomar parte en e í concurso, los 
Peritos Agrícolas' que se hallen en ser
vicio activo, los que' hayan ingresado o 
reingresado en el Cuerpo, Iqs que se en
cuentren 'pemlienfes de destino y los 
'íSupcrníim érarios en activo». Se excep
túan- a aquellos- que, habiendo obtenido . 
plaza a petición propia, no haya trans
currido el p lazo ‘ de dos añós desde la 
fecha de su nombramiento.

Los Peritos Agrícolas que actualm en
te se encuentren destinados en el Ser
vicio del Catastro de la Riqueza Rústica 
V soliciten tomar * parte', en este concur
so, deberán acom pañar a su instancia 
autorización de la Dirección General de ' 
Propiedades y Contribución Territorial', 
sin cuyo requisito se considerará, sin 
validez su petición.

l^os'Peritos que hubieran tomado par
te  en concursos anteriores' «anunciados 

•por-'esta 'D ire c c ió n y  no tengan retira- 
ida la documentación presentada, harán 
mención de ella ’eti su in fa n c ia , 'fijando 
con exactitud’ 4a fecha del.concurso en 
que tomaron parte, para ser unida dicha 
documentación a ‘la  petición que ahora 
formulen y  a da que • cáda uno de los 
concursante- considere conveniente ale
g a r .- . , •, •

Madrid, S de agosto de 1945-— E l D i
rector general, Manuel -de Goytiáv

Sr; Secretario general rio la Dirección 
General- de Agricultura. (

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
J ubilando al Portero José Rodríguez Fer

nández , por cum plir la edad reglamen
taria.

lim o. Sr. ; En ejecución de lo. que 
previene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con eí haber que por clasi
ficación le corresponda, a*José Rodríguez 
Fernandez, Portero de los M inisterios C i
viles con destino en la Universidad de 
Santiago, , el cual cumple la edad regla
m entaria el día de la fecha * en que de
berá .cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V . E muchos años. 
M adrid, 24. de julio de. lo jy .— E: Sub 

secretario, J .  Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la  Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itidos y exc lu idos provi
sionalm ente a los señores que se i n d i
can, opositores a la cátedra que se cita,  
de l a U niversidad de La Lagu na.

. En cumplimento de ¡lo dispuesto en 
los artículos; 12 y 13 del Decreto de. 25 de 
ju n io 'd e  19 31,

Esta Dirección General hat?e público lo 
.siguiente :

i .°  El Tribunal que juzgará las opo
siciones anunciadas por Orden de. 17 de ' 
marzo del corriente año (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de n  (fe abril del 
mismo)x para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Química orgám ea, pri-* 
mero* .segundo», y «Bioquímica)),, d^ la 
Universidad de L a  Laguna, ha sido noni-" 
brado' por Orden de s de julio d^ 1045 
(B O L E T ) N O F IC I  AL . D E L  E ST A D O  
áeí 27 Me i mjsmo).

2/*- Se declaran admitidos, por-reunir, 
las condiciones exigid.?» en. ia convocato
ria,.'^  los aspirantes siguientes : . . :

D . Ricardo Granados ¡apque ; v 
D. Joaquín Pascual T eresa. - 
3 .0 Se declaran excluidos,, por falta de 

presentación dé los documentos que s^1 in
dican,- lo» señores que a/continuación’ se 
exp resan :

D ; Antonio Soler VI á^tínyz (por falta 
de ' presentación de toda la • documentá- 
ción, excepto el recibo de dLz pesetas 
por formación de expediente).

.Don Antonio Ollero Gómez certifica
do, de depuración o declaración 'ju rad a, 

'ert su caso).
Don José M aría V iguera Lobo (certifi

cado de depuración ó declaración . jurada,- 
eh su jeaso).

Don Antonio González González (cer
tificado d«v,depuración o dedlaraoión ju
rada, en su casoj. - 1 .
' 4.0 Que durante los diez días siguien* . 
tes al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
se  podrán interponer las reclamaciones v« 
recursos a que se refiere el Decreto' men 
clonado anteriormente, así tem o el 
tículo 21 del de 18 de septiembre 0001935.

Madrid,, ó de agosto, de 1945*--El' D i
rector general, P . O ., Lu is Órtiz.

Declarando adm itidos y excluidos provi
sion alm ente a los señores que se indi
can, opositores a la cátedra que se m en
ciona de la Universidad de La Laguna.

En cumplimiento de í-o Dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 de 
junio^de 19 3 1, . .

■ Esta Dirección General hace público ló 
siguiente :

iF  Que el Tribunal que juzgará fas 
oposiciones anunciada!, por Orden d e s i7  J 
de marzo del Corriente año (B O L E T IN
O f i c i a l  d e l  e s t a d o  de u  de
abril siguiente), 'para *a provisión, en  
propiedad, de la Cátedra ‘de '«Q uím ica' 
física i.° ' y 2.0 y Electroquím ica» de la 
Facuhad de Ciencias (Sección dé Quí~, 
micas) de la Universidad de L a  L a g u 
na, ha sido nombrado por Orden de 5 
de julio de 1945 (B O L F /Ü N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 27 'd ei m ismo. - 

.S e  decíala - admitido, por reunir 
las condiciorfes exigidas en. la convoca- - 
doria, al aspirante don José  Bebráry 
Martínez.

3U Se declaran excluidos, por failta 
de presentación de los documentos que 
se Jn d ’oañ, Jos señores ’ que a  continua
ción se expresan :

Df<n. Salvador Seneni Pérez (partida 
de nacimiento legalizada y ( ?egitimaba, 
certificado nega ivo d e 1 antecedentes pe
nales, certificado de¡ título de Doctor, 
certificado acreditativo de haber desem
peña»‘o ¡labor docente duran té 'dos .años ‘o 
Investigadora y • cerificado  de depura
ción i declaración jurada, ,erl su caso).

-Do¿i fosé Ignacio Fernández Alonso 
(Trabajo cien-'ífico). ' , "

Don Juan  M a;ía  Coronas R ivera (poi 
fa ’ ta de presentación de tpda la docu- 
rneqt ación, excepto- el recibo de fio pese
tas por formación • de expediente*; y 

Don Aíartíí\ Sardos Romero certifi
c ad o  negativo de aníocoden,-es penales y 
póliza de 3 pesetas-- en el certificado de 
firme adhesión). • ' s ¡

4.° D urante loé diez . días siguientes 
,al de la publicación. efe r-cte* ^nuncio en 
e l' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se podrán interponer las m -fam a- 
ciones y recursos a que se refiere el De
cretó mencionarlo anteriormente, así co
mo e! artículo ?i déU de 18 de «se.pTem- 
bre de 1^35.-* /

M adrid, 6 ó/ a g o s t o  <ie j  945 .- - E l  Di
rector general-, IL  O ., Luis Ortiz. •

Declarando admitidos y excluidos, pro
visionalm ente a los opositores que se 

 indican a las Cátedras que se m encio
nan de las Universidades de Madrid 
y  Santiago . 

E n cumplimiento de lo dispuesro en 
.los artículos -12 y 13 del Deere*p de 25 
,de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
¡lo siguiente : ' • * •

L* Q UC <-) Tpibunal que juzgará Mas 
oposiciones anunciadas por Ord<;n de 8 
de m ayo de 1945.‘(B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A f) 0  del día 26 del mismo), 
para la provisión, en propiedad, de las 
Cátedras de «Parasitología animal» de la s . 

'Facultades de Farm acia de das Univer
sidades de-* Madrid v Santiago, ha sido, 
nombrado por Orden «de i . ° #de juoip 
del corriente año (B O L E T IN  O FIC IA L :'. 
D E L  E S T A D O  del día 29 del mismo.),
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c o n  la  m o d if ic a c ió n  a  q u e  a lu d e  la  O r d e n  
d e fid e~ n i -de j u l i / d e l -  jpk^niq.-aÍHV kB.U-
¡l e L IN - < ,> k  í ̂ ; i A i ^  r > |¿A- v i r ><) .:^k í
día •'£-£}•• ' ■ ,:ó

2.."' "Se d ec laran  ad m itid o * , por re u n ir  
ilas j ’oñri-ieíone.s e x ig id a s  en  • Iró có n vo catn - - 
i*iav ¿ J o s  o pos. i t o r e s - J  gu ien  t &.**■•'■ - - .. c .

D on F e lip e  ‘G r a c ia  ¿ )pr a d o y .-don/ J ifim  
H om edes R a n q u in i .■""■ .. .

3.0 O u e  d u r a n 'e  los 'dio/, d ía s  slgm en--. 
t é j a / d c  f i a  p u b licació n  d e  es te --a n u n c io ..
en : e*: BOLETIN O lfiO l ALc !*£*> ' 
T Á D O , se podrán -in íerp p h er '  las lr^ c la -  
.ifiaciohes - y, re cu rso s  a  que- s e  reb éle- f i  
D ecreto m en cio n ad o  a n te rio rm e n te ,' asf.- 

.cotno >! a^tíepiio 2 i r^j d e  * iS  de septiem -* 
jbte de 1935. ’ ' ’ ■ ■

M adrid, 7- de a g o s to  d e  1945.— -El D i<  
rector vg e n e ra 1, P .•'■ O ,,  L u is  O rti? .

Declarando a d m itid o  p ro v isio n a lm en te  
a l  opositor que se In d ic a , asp ira nte   

a la cátedra qu e se m e n cio n a  d e  la  universidad
 de M adrid .

En cumplimiento 'd e j o  dispuesto en 
los „ artícul os 12 y . 1-3, ,dei Decreto' de' 2 5,,- 
de' junio de J.93L'

... Direcfciófi General hace publico 
Ib:..siguíente:
<::X.6 ■■■ -Qy£ el Tribunal .qué. juzgará las 

'opósicipne .̂ anunciadas-por. Orden de S 
de. mavo del corriente, -afio (BOLETIN 
:OKl€ÍAL DEL E STA D O  del 126 del 
mismo) para la provisión*cn ;propiedad,; 
de la.Cátedra de «Fi sioiogiV vegetal» de 
;lav Facultad de - Farmacia de la 1 Univer
sidad de ¿Madrid,' ha • sicIotnombrado, por 
6i;den de i.° ,de junio-, (le. 194-5 (BÓEE- 
Tí® O F IC IA L  D E C  ESPADO del día 
3o.\4 el mismo).
- 'ü.0:-. Se, declara .admitido  ̂ pqr reunir 

las . con di d ones exigidas en la convpca-/ 
toria»; al aspirant^don José Marífi Pere-  ̂
lió B árcelo.
•¡ 3-° Que-durante los f̂iez días siguíefifi 
tes al' de. la publicación de. esté anuncio 
en .d; BOLETI N ^O Fl C IA L  D EL ES
TADO se podráfv .interponer Has ré ja - *. 
maciones y recursos, a que se' refiere el 
Decreto mencionada^ anterior mente, así 
como./ el artículo 21 del de 18 de sep
tiembre de • 1933.
.tóadrjd, 7 de agosto de — El DL

rector general, P. O., Luis. Orííz. /. *-

Convocando oposición p a r a  proveer la  
cátedra de «Historia de la F ilosofía  
(antigua, medieval, moderna y contemporánea) 
e  H isto ria  d e  la  F ilo so fía  e sp a ñ o la  
y Filosofía de la Historia>> de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

; En cumplí míen to de lo dispuesto en 
Orden de esta -'fecha,

Esta Dirección .General Hsl. acordado 
TieN ¿se ¡anuncié, con arreglo a Jo7 di 
Péésto en el artículo 58 de * la Ley de 
Ordenación de cía Universidad, JEspá-, 1 
•fiplaF de 29 de julEd de .1943b para su 
provisión en' propiedad, por oposición 
dgecfa, turno unicó, ,1a cátedra de 
■■«Historia dé Ja Eilosofía (antigua, filé- _ 

!?Â V m°dcrn|i y contemporánea) , et
cétera», de la Facultad de Filosofía .'y 
letras de. la Un i ver si-cíad de ' Madrid \ 
dotada con. el sueldo afiual „dé entrada 
Ô idoce mil pesetas. > ¡

P a r a  s e r  a d m i t i d o s  a  e s t a s  o p o s i c i o n e s
n ^ / -‘> e . . i ; e q u F \ r e u  tas c,und!cu)jn.;s. >Ígiii.i.'iL 

l : U ^ g . - é x i g i d a w  V i f  e\' l v F g l a i ú e n í r » .  A  Í g O i í l i \  
¿'do 25 de ju n io  {ie 1931, <n ( ’.n u u o  no 
_L.es té a te c la d o  -"pbé !,'t feférid-a L e v  y en 

o ir á s  d is p o s ic io n e s : 
í . “ 'S e r  e'spañb!. •

N 2:a" H alo ci ; cu m p id o  ve in tiú n  anos- do 
.'e d a d . . '

r-óv No...>haliarse el.' aspiranl.j^ 'in cu p á- 
ciLado p a r a ...e je r c e r  cargv>s [vúl.dicu>v .

4 , ; i  E s t a r  " c u  p c i s c v i f m  d e l  t í t u l o ,  d o  
D o c t o r ,  q u e - .  e x i g e  l í i  l l . e g i - l r i c r ó i V  v i -  

g e n í é '  p a r a  c F  d c s e n i j i e ñ u  d e  ' 1* i  v a c i m t é .  '  
o  d e l . c e r t i f i c a d o ,  ’ d e  h a b e r ,  a l o n a d o J  
d e r e c j i o s  d e  e x p e d i c i ó n  d e l  m i s m o ,  .

- á*v ..Priésenjlar un tr a lia jo  c icn tifid q  
■cscrjt.o •e x p re sa m e n te  p a r a  la  e p o s ic ió iu  

0 ,a .. l l á b e r  de^iyiripenado fu n ció n  d o - 
c e ó te  o ín v e s l ig a d g r a  e fe c t iv a , J u r a n t e  
d os ario s Com o m ín im o , e n .L n iv e r s id a d  
d eí E s ta d o , I n s titu to s  de - I n v e s t ig a J ú n  
o P r o fe s io n a le s  j e  la  m is m a , o d e l  C o n 
se jó  . S u p e r io r  d e  I n v e s t ig a e io n es- C ie n -  

- tiTicas^ o  ser -P rplesor n in n e ra rio  . d i  E s-  
uela- e s p e c ia l su p e r io r  o C a te d r á t ic o  d e  

C e n tr o s  o fic ia le s  ,d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia .
7 .a L a  firm e adhesión av.lo s  fjfiñt'i- 

pic)s . fundam entales del. E sta d o , acredi
tada m ediante; certificación  do ía Se- 
cieta'ría G eneral del M ovim iento. , • .

.  L a .  lic e n c ia  del. O r d in a r io  re s p e c 
tivo . cu a n d o  se trq fc ' d e  e c le s iá s t ic o s .1

9.a Lo »  asp ira n lc\s ' iem en in o.s a cré d i-  
tarán  lia fier. re a fiz a d o  e l « S e r v ic io  S o j a !  

- d e  l a  M u jer»  o , e n  o tro  c a s o , la  e x e n - • 
'c ió n  d e l / m is m o .. -

- iol_ L o s .  asp iran tes que hubieren per
tenecido. al Profesorado^ en ^cilílkfuiepa 

; de  -suáV grad os o  q u é  L a y a n  s¡id</ fina- . 
c i011 arios públicos antes" del 18" d e v j.ú- 

Jio V d eT ^ ó^  p r e s e n ta r á ^ ¿1 certificado ¿ie 
depuración' correspondiente, y  a q u ello s 
en quiénes b o ' concunder'aiy n in g u n a  de 
am b as cireu n stán ciás presen tarán  i, úna , 
déclaraeión  j úrkda de 110 e star cu m uren- - 
didbs --eri d icho caso.

C o n  l a -  i r i é t a h e i a  s e  a c o m p a ñ a r á n  n o -  :  
c e s a r i a m e n t é  l o s * « i g i j i e n t é s ' ' d O é ü m é í i ' t ó - . s  

á)r G e f t i í c a c i ó n d e l  : a c t a ,  d ¿  p a c i -  
m i e n t ó ;  l e g a l i z a d a  y' l e g i t i m a d a  e n  j u  

c a s o . 5 ?
b )  i  C e r t i f i c a c i ó n  - d e l  R ' e g i ’ s t r o  C e n t r a l • - .  

dé .Peñado^ yy Rébéldbs/ ■ ‘ '
< c )  T í t u l o *  d é  D o c t o r : ;  p  . c e r t i f i c a d ó ,  d e  

h a b e r  á p r ó b a d o  l o s  e j é r c í c i ó s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  p a r a  l a  o b t e n c i ó n  x l é l  m i s m o . ,

d )  C e r t i f i c a d o  d e  d e p ú r a c i ó q  o  d e -
c l a r a ó i ó n  - j u r a d a ,  i n d í é a d á  e n  l a  c o n d i /
c i ó n  d é c i m a .

e )  C e r t i f i c a c i ó n  d e  f i r m e . . .  a d h e s i ó n  
a  l o á  p r i n c i p i o s  f i e l  N u e v o '  E s t a d o / '  e ; * r  
p e  d i  ( l a ; -  p o f  l a  S e c r e t a r í a  G é i r e r a i  d o l  
M o v i m i e n t o .

.f).-bJEf t r a b a j o  c i e n t í f i c o  q u q  s e  r e -  
f i c r e  l a  c o n d i c i ó n  q u i n t a  d e  e s t e  a n u n c i o . ’

g )  L a - ' c e r t i f i c a c i ó n  o  p r u e b a  d o c u 
m e n t a l '  d e  f o s  e x t r e m o s  i n d i c a d o s  e n  l a -  
c o n d i c i ó n  s e x t a .

h )  ' L a s  a s p i r a n t e s  u n i r á n ,  c e r t i f i c a 
c i ó n . ,  e x p e d i d a  ,  p o r  l a  D e l e g a c i ó n  N a 
c i o n a l  u  O r g a n i s m o  a u t o r i z a d o ,  e n  J a  
q u e  ^ c o n s t e  h a b e r  r e a l i z a d o  e l  « S e r v i c i o  = 
S o c i a l  ,  e l e  l a  M u j e r » ,  ó  1̂  e x e n c i ó n  d e  
é s t e *  e n  s u  j a i s o . .

j )  ' L o s  ^ á s p i r a n t e s  q u e  s e a n  e d e s i á s r .  ;
\ ticos; presentarán lâ  empresa /jutorizaó ¡ 
ción. dé Prelado . rttspectivo para pp-> | 
d er concurrir a ^e t̂a . oposición. /  ’ j 

j) A la .instancia deberán , también; i 
unir -ed resguardo dé; .haber satisfecho *! 
die  ̂ pesetas eri •metálico por derechos

de form ación de expediente (O rden de 
i-j de mayo'do- 1040) j yyaute el Tribu- 
n;.d justificarán, por medio del ■ corres
pondiente recibo, que han abonado pe- 
seias 75. .Vn .metálico .por <lerechos d© 
oposición, a que hace referencia la 
lvea-1 Orden' de ,12 de marzo de J925. 
Dichas cantidades dííborán ser abona
das (mi la Habilitación de este Minis
terio. ' - -

•En cumplimiento de lo dispuesto 011 
el articulo lenvro del Reglamento 'de 
25 de junio de 1931, y bajo* pena de, 
éxditsión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturajosi- a contar' de:sdé ol si- 
gimMTtc al de da publicación d<v esto 
anuncio en ' el BOLETIN X)F [(' 1 AL
i ) L iESTADO.

ludas jas solicitudes que lleguen al 
Registro ., G.c-neral del Dépaftamonto" 
una vez caducado e l ' plazo> d(F presenta
ción serán consideradas como fuera .de 
éste y, en  consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes.

¡ Ll helerido plazo se entenderá , am
pliado en ocho días para* la recepción 
de. instancias d© aspirantes residentés 
en las: Islas Caitarias'y Posesiones 'e s 
pañolas d,ef Africa. A 

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las' síilicitudes, acompañadas- 
necesariamente, de todos los documen
tos- anteriormente expresados, fio 'sien
do validas las peticiones en las qu©u se 
haga referencia á documentación pre
sentada en -expediente de oposiciones a  
otras cátedras.  ̂ -

y No se admitirán después otras soli- 
citudesydocumentadas que aquéllas qxie 
lós aspirantes o íqs Centros por los qu© 
se cyrsen hayan ' depositado e n . ájguná 
adujnistración de Correos- y se acredite, 
mediante e/oportuno*recibo, que lo ‘han 
h>cho en (pliego certificado y, dentro d©l 
plazo, suficiente para que puedan llegar' 
al. Ministerio a ^ u  debido tiem po.

El presente anuncio deberá pfublicar$© 
en Jos «Bolétiries Oficiales» de las prq- 
vi«(;ias y . en los tablones de, áfiancios 
de los .establecimientos docentes, 16 cual 
'f6* advierte para' que las Autoridades 
respectivas dispongan de^de Juego qu© 
así se verifique sin m ás'que esté aviso.

Madrid, 16 de agosto do 1915;—-Él 
Director general? F. O ., Luís Ortiz.

Tribunal de o p o s ic ió n  l ib r e  p a r a  la  
provisión de plazas de Auxiliares numerarios 

 del Grupo 14, (Hilatura, Tisaje y  
Análisis de Tejidos), vacantes e n  la s  

Escuelas de Peritos Industriales

Convocando a  los opositores £ a ra  el dUi 
y hora de su preskntación y comienzo 
■de los efercipios, .

Éor aciietdo del Tribuifet, se oíta a los 
señores opomtOres a plazsr de Auxiliares 

■; numerarios del -grupo 14 (Hilatura, tisa- 
• jé y anáfisis destejidos), vacantes eri las 
.' Escuelas,de Peritos Industriales, para el 
día* 10.del próximo mes.de septiembre, a 
íás cinco, de la tarde, en la: Escüélá Es
pecial de  Irigenieros^ Industriales, Esta
blecimiento de Madrid, para sq presqn- 

Jación y, ^ornienzo de* los ejercicios.
Eh cuestionario que* regirá esta oposL ' 

ción libre estará a disposición/délos se- 
ñores opositores qn la Secretaría del Ins-
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rituto Nacional Femenino de Enseñanza 
Medía t<Lope de Vega», a partir- del día 
20 de los corrientes.

Madrid, ■ 16 de agosto de. 2.045. ■— El 
Presidente del Tribunal, 1). iBIanxart.

Resultando qué'la jefatura y 3p."'Ce- 
misión \  Permanente de la Junta de* 
Obras del Puerto de- La Coruña lian 

. iúfonnadt), dé vortíornridad con la Di
rección facultativa, que no existe in- 
conveniv.-.nto en autorizar la instalación 
soljckada ; * / , V:

Considerando qu<v es,/precisa la insta
lación del mareógrafo' para los traba- . 
jes. qué. r«?ili&n di Tnstitntó Geográfica;, 
especialmente.-ky» de pivelar»3ón de d>re- ( 
cisión, /. . , •

Este Ministerio, do. acuerdo cotí -la 
Dirección • UCníral de Puertos» y Seña- 

Des Marítimas;' ha.resuelto acceder a lo 
. que, se .i[\ide ror, las condicionen si- . 
guíen-tés:. . 7

id Se* autoriza' al 'Instituto Geográfi- 
, co, dependiente de la .. Presidencia : dr í 
Gobierno, para instalar .uiV mareógrafo 
en. el muelle - denominado de ( 'alvo So* 
telo, del puerto de La Coruña.
• 2 a Las obras: se ejecutarán con su-¿ - 

jeciór al .proyecto aprobado, eon las imó- 
dííicáclpnos que requieran Wt JcTaiu- 
ra de O bifes Públicas -y Dirección facul-

■ tatrvá,"’del t* puerto, para mejor acopla-- 
. miep’to de. las» obras con ílas instalaráo-, 
des y servicios dej puerto.

3.3 Las. obra» »er/ui - replanteadas «por 
; la Jefatura'* de Obras Públicas con el 

concurso dé la Dirección facultativa del 
puerto y asistencia..de representación del 
Inst'itufo Geográfico. Del resultado se 

. levantará ¡acta,, que será, sometida a la 
aprobación de la Superioridad. ;

1 4.a Si* las obras o los Servicios ‘de!
! puerfo. requiriesen el levantamiento de 

la instalación o su -'emplazamiento en 
otro ’-lugar» queda obligado-el Instituto. 
Geográticp a realizar dicho traslado -a.' 
su * costa. El nuevo lugar* qñe,sc de
signe en este caso, será aderando .pa
ra Tj* instalación del mareógrafo.
• 5.* /Terminadas las obrase. serán 

reconocidas por 1.a'‘Jefatura de Obras 
Públicas', y Dirección facultativa déi
,puerto, con* asistencia de rcpré»enfa- 

frción « del Instituto! Del resultado, >é, 
levantará acta. . '

6.a .Si transcurriesen cinco años «sin 
que/ sea llevada»,a catjo. la ‘instalación 
del mareógrafo, efuedará s.in efecto la 
presenve autorización \7' libre el terreno 
afectado por la misma,’ '
. ¡Lo que de orderr comunicada pdr él ' 
señor Ministro, digo a V. -S. para su 
conocimiento v- demás efectos. - ,
. Dios guárde a V.* $. mus,.-'
Madrid, 3 de. agosto de 'i9457—'El Di- t 

rector general, ¡Sj. Menéndoz Rofeta.

Sr. Ingediercf Jefe d$ Obras Públicas
de La Coruña.' s 

Tribunal de oposición libre para la pro
visión de plazas de Auxiliares  numera
rios del Grupo 15 (Tecnología Textil, 
Teoría de Tejidos y Tejidos de Punto), 
vacantes en las Escuelas de Peritos In

dustriales
Convocando la los opositores para el día 

y hora de su present a c i ó n  y   
de los ejercicios.
 Por acuerdo del Tribunal, se cita a los 

señores opositores a plazos de Auxiliaros 
numerarios del grupo i¿ (Tecnología 
«textil, teoría de tejidos y tejidos de pun
to), vacante  ̂ eti Jas? Escuelas-de Peritos 
Industriales, para el día 10 dej próximo 
mes de septiembre, a las seis de la Lar
de en lo/'^scuéla Especial de Ingeniero» 
Tndustriales, Establecimiento de Madrid, 
para su presentación y comienzo d e Dios 
ejercicios.  ̂ •

El ,cuestionario que regirá esta oposi
ción libre estará a disposición de los -se
ñores opositores, en ' 3a¿ Secretaría del 
Instituto Nacional- Femenino de Ense
ñanza Media «.Lope de Vega», a p§Ltir 
del día 20 de los'corrientes.

Madrid,' tó de agosto' de . 1945. *— El 
Presidente del Trjhunal, D. Blanxart.

Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona

Convocando oposición para  cubrir la  
plaza de Radiólogo del Hospital Clí
nico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.
Hallase vacante en esta' Facultad de 

(Medicina* la plaza de* iMédiqo Radiólogo 
¡del Hospital Clínico, dotada con el suel
do o gratificación airuaL de 4.000 peseras, 
qiie ha «Be. ser provista mediante ¿posi
ción, de acuerdo con !o que se determi
na en •*esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán 'sus solici
tudes dirigidas al Timo. Sr. peeano de 
{la Facultad de Medicina, en eL Regis
tro genera! de la Universidad., dentro 

■¡del’plazo de vein e di'as hábiles, a con
tar ‘desde la publicación del presénte 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

Deberán justificar su condición de fes-i 
(pañol, ho . hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, hallarse en/ po
sesión dpi Título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía e investido del Gradp ;

asimismo, deberán acreditar, documental- 
mente adhesión al nuevo Estado. .

Podrán además acompañar documen
tos de los- méritos que eximen o poní e 
nos y publicaciones.
.Se tendrá en ¡cuenta en la presente. 

convocatoria lo establecido f'-n. ia- . Orden 
de .3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL -DEL ESTADO dé] 9 de sep- 
liembici, Cobre rotación de turno- cic 
Mutilado», ' Oliciailes provisionales o. de 
Com.p’emeir o, ex. combatientes, Ge. .

La> pruebas - a q ue .serán .somet í do* 
los aspirante» serán las '.Tgúié-nres.;: p

1. Exposición oral,, durante* un pía-, 
zo máximo/de una hora', de ¡la historia,*’ 
formación y - méritos ulol opositor. .. -

2.a Desarrollar pDr escrito, _eyi un 
plazo máximo decuaTo horas, dos te
mas sobre rádiodiágnóstico, que uportur 
namonte señalará . el Tribunal, dándose 
lectura a continuación..dé Tos referidos- 
trabajos.

Los' temas serán -los mismqs para to- 
doy los opositores y po se permitirá .con- 
sulí'ar • le.v'os. ' .

3.0 Jcxposieión oral de ñn tema ĉ-̂ )re 
radjpdiagnóstico. . L . . .

Si' el Tribunal lo .juzga oportuno po-. 
drá disponer la valoración de v.arios ejer
cicios prácticos.

La cantidad, que deberán abonar los 
aspirantes por derechos de examen sérá 
la de cincuenta pesetas.

De conformidad con, -las disposiciones 
ilegales vigentes, los ejercicios de oposi
ción darán comienzo, transcurridos, por 
lo menos, eres meses; desde la publica
ción do Ta presente-convocatoria.

•El Tribunal estará constituido por cua
tro Profesores de la Facultad de Medi- 
cipa y uno de la Facuiltad de Ciencias.'
. El cargo de Radiélogp, será incompa

tible >com cargo similar de Jefe de Set-' 
vicios de radio-cTiagnósticrt o radio'erapla 
del, Hospital Clínica o de otros-Hospi
tales'. j
: Barcelona,' 2 de julio de 1945. . — Eil 
Decano, M. Soriano. 1

M IN ISTERIO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

 
Autorizando al Instituro Geográfico para 
in s ta la r  un mareógrafo en el muelle de 

Calvo Sotelo (La Coruña). 
Vista - la cómufticación de fla Subse- 

cretarfá' de la Presidencia del Gobier
na referente a Ja in-staláción fde un .ma-. 
reógrafo .eñ»’el muellé denominajdo de 
Calvo Sotelo, del ¡puertp de ¡La Coruña;


